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CAPITULO 1 

LA TENENCIA DE LOS BOSQUES 

A). ANTECEDENTES HISTORICOS 
1. La Co10nia.- En este inciso se tratarán las diversas for

mas de tenencia de los bosques en la época colonial así como su 
legislación, aunque ésta no sea propiamente de derecho forestal, 
sino reglas para proteger los derechos del dueño del bosque. 

El maestro Caso (1) divide a la propiedad en pública y priv! 
da; la propiedad pública la considera en tres aspectos: 

a). Del estado, en realengos, montes, aguas y pastos. 
b). De los pueblos, en: 1). de uso comunal, ejido y dehesa; 

2). de uso individual en terrenos de común repartimiento, par
cialidades y suertes. 

c). De los municipios, en propios, arbitrios y obvenciones. 
En la propiedad privada encontramos las siguientes institu

ciones: mercedes reales, encomiendas, composiciones, confirma
ciones y prescripciones. 



- 2 • 

Aclara a continuación que ciertas instituciones de la pro·
piedad privada sirvieron para estableCer la propiedad pública, 
como sucedió con la merced real concedida a un pueblo, con ti~ 
rras con las que después se llamaron de común repartimiento (2). 

Las Mercedes Reales.- Eran tierras concedidas a los conqui~ 
tadores por el rey, como remuneración a los servicios presta-
dos a la corona. La Ley VII de Indias nos habla de las tierras 
de Señorío en 'estos términos" Los montes, pastos y agua de los 
lugares, y montes contenidos en las mercedes, que estu~ieren h~ 
chas, o hiciéremos de Señorías en las Indias, deben ser comunes 
a los españoles e indios". 

Estas tierras se entregaban bajo la condición de que se to
mara posesión de ellas dentro de los tres meses de otorgadas,
también se necesitaba plantar árboles en los linderos, no aba~ 
donarlas, no venderlas a eclesiásticos, etc. Cuando se viola
ba una de estas disposiciones, se sancionaba con la reversión
de las mercedes al soberano. 

Encomiendas.- Fueron creadas con el objeto de llevar a cabo 
la propagación de la fé entre los nativos. En 1523 el empera
dor Carlos V las prohibe, porque con el pretexto de enseñar -
la religión católica a los indios, los conquistadores los es-
clavizaban. 

Debido a lo~ grandes intereses existentes, las encomiendas
volvieron a surgir; sin embargo en 1524, tras largos debates . 
llevados en las juntas de Valladolid y Barcelona, se dictan -
nuevas leyes que substituyen la institución por un sistema de
empadromamiento y tasación de los indígenas a favor de la cor~ 
na. Este precepto estuvo vigente tres años, ya que el 20 de -
octubre de 1545 fué derogado quedando vigente la ley de suce-
ción por dos vidas. 

En 1555 se estableció la encomienda por tres vidas y en 1629 
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fué hasta por cinco vidas ,finalmente la desaparición de esta
institución fué llevada a cabo por Felipe V entre los años 
1718 a 1721 (3) (4) (5). 

Composiciones.- La ley dictada por Felipe 'IV el 17 de mayo
de 1709 (5) ,señalaba tt ••• los que se hubieren introducido y usur 
pado más de los que les pertenece, conforme a las medidas, sean 
admitidos en cuanto al exceso, una moderada composición y se -
les despachen nuevos títulos." Solo podían acogerse quienes -. 
fueren poseedores por 10 años, acreditándolo mediante testimo-
nia1, y si no se causaba perjuicio a los indios. Hasta el año-
1811, se extiende el beneficio a los indios de esta1ey, tenien
prelación las solicitadas por comunidades indígenas. 

Las Confirmaciones.- Era un procedimiento por el cual el rey, 
confirmaba el derecho del poseedor de tierras sin título o con
título erróneo, permitiendo el disfrute legal sobre las mismas. 

La Prescripción.- Medio de adquirir la propiedad, cuyos pla
zos variaban de 10 a 40 años según la buena o mala fé del pose~ 
doro 

PROPIEDAD PUBLICA: 
Montes, pastos y aguas.- Eran disfrutados en forma comunal -

según lo dispone el emperador Carlos V en la Ley V qe Indias, -
que señalaba " •.. nos hemos ordenado, que los pastos, montes y -
aguas sean comunes en las Indias, y algunas personas sin título 
nuestro tiene ocupada muy grande parte de término, y tierras, -
en que consienten que ninguno ponga corral ni buhioni trayga -
ahí su ganado; Mandamos, que el uso de todos los pastos, montes 
yaguas de las provincias de las Indias, sean común a todos los 
vecinos de ellas, que ahora son y después fueren, para que los
puedan gozar libremente" (6). 

Rea1engos.- "Era la tierra descubierta y cónquistada, que no 
había sido adjudicada o adecuada para alguna de las finalidades 
que los otros t1pos de propiedades establecían." (7) 
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Estas tierras las encontraremos más tarde con el nombre de
baldíos, excedencias, demasías, terrenos nacionales, nos dice
el maestro Caso. 

Capitulación.- Porción de tierra dada en pago a una persona, 
que se comprometía a colonizar una región. Los descubridores y 

colonizadores, no pagaban derechos por la gente que llevaran en 
el primer viaje, eran favorecidos y gratificados por las autori 
dades en sus servicios como pobladores. 

Las capitulaciones se repartían de la siguiente forma. una -
porción para los solares del pueblo; para el ejido y para la d~ 
hesa y otro tanto para los propios, el resto se dividía en 4 -
partes: una parte para el que se comprometiera a formar el pue
blo, y las otras tres se repartían entre los pobladores. La po~ 
ción de cada poblador era lo que se llamaba suerte. 

Reducciones Indígenas.- Eran sitios poblados solo por indíg~ 
nas; según la Ley VII de Indias las reducciones deberían tener
comodidad de aguas, tierras y montes, entradas y salidas, la--
branzas y un ejido de una legua de largo donde los indios pudi~ 
ran tener su ganado sin que se revolviese con el de los españo
les, (8). 

Fundo Lega1.- Terreno en donde se encantaba el pueblo, la -
iglesia y los edificios públicos, estaba dividido en manzanas y 
estas a su vez en solares. El fundo legal fué creado por la -- ~ 

Ordenanza de 26 de mayo de 1567, concediendo a los pueblos 500~ 

varas de terreno por los cuatro vientos, después se aumentó a -
600 varas para que los indios vivieran y sembraran sin escasez
ni limitación," después se modificó el punto de partida de la m~ 
dición, se contaban las varas desde la iglesia y no de la últi
ma casa, (10). 

Ejido.- El ejido español era un.solar ubicado en las afueras 
del pueblo que se destinaba al solaz de la comunidad, no se se~ 
braba ni se labraba y ninguna persona se lo podía apropiare 
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Eran de uso común al igual que los montes, pastos yaguas; se
gún la Cédula expedida por Carlos V en 1533 eran comunes a es 
pañoles e indios, (11). 

Dehesa.- Lugar en donde se llevaban a pastar a los animales, 
no tuvo gran importancia ya que los españoles poco consideraron 
las propiedades comunales, dado las grandes extensiones que po
seían. 

Tierras de Común Repartimiento.- Eran de carácter comunal p~ 

ro de uso individual, se sorteaban entre los habitantes de un -
pueblo para su cultivo, estaban formadas por tierras que se ha
bían repartido o por las dadas para labranza, se les nombraba -
también como parcialidades o de comunidad, su extensión, se --
piensa que era igual a la de una suerte o sea 1069.88 Ha. 

Propios.- Institución de origen español, coincidía con el -
Altepetlalli, pues ambas se destinaban para sufragar los gastos 

públicos, eran inajenables y se cultivaban compnalmeBte, perte
necían al ayuntamiento, y este los podía rentar, los particula
res podían disfrutar de ellos mediant~ el pago de una renta. 
Estos propios de los ayuntamientos se les denominaba arbitrios
cuando recibían una designación especial, (12). 

Obvenciones.- Tierras por las que sus poseedores estaban -
obligados a satisfacer a la iglesia o al soberano cierto tribu
to, que consistía generalmente en parte de las cosechas. 

2. La Independencia.- Uno de los principales motivos de la 
guerra de Independencia fué sin duda la cuestión agraria, ya -
que el número de indígenas despojados era muy grande, y consi
deraban a los españoles como la causa principal de su miseria, 
(13). Numerosos fueron los decretos reales emitidos con el -
objeto de mejorar la situación de los indios y en consecuencia 
de calmarlos, pero no dieron. ningún resultado positivo. 
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Principales decretos publicados en materia rores tal durante
esta época: 

El Real Decreto de 14 de enero de 1812, sobre la abolición -
de las leyes y ordenanzas de montes y plantíos: " Las Cortes G~ 
nera1es y Extraordinarias con el justo fin de redimir los montes 
y plantíos de dominio particular, de la opresión y servidumbre
en que por un espíritu de mal entendida protección los han teni 
do hasta ahora las leyes, y deseando que al mismo tiempo que los 
propietarios entren en el goce de sus legítimos derechos se evi
ten a todos los españoles las vejaciones y perjuicios que han -
sufrido por los juzg~dos particulares de este ramo y de los ab~ 
sos de sus dependientes, decretan: lo. Se derogan y anulan en -
todas sus partes todas las leyes y ordenanzas de montes y plan
tíos en cuanto conciernan a los de dominio particular, y en con 
secuencia los dueños quedan en plena y absoluta libertad de ha
cer de ellos lo que mis les acomode, sin sujeción alguna a las
reglas y prevenciones contenidas en dichas leyes y ordenanzas. 
20. Los dueños tendrán igual libertad para cortar sus Irboles y 
vender sus maderas a quien quisieren, y ni el Estado, ni cuerpo 
alguno, ni persona particular podrá alegar para estas compras -
privilegio de preferencia o tanteo u otros semejantes, los cua
les quedan también derogados, debiendo hacerse los contratos -
por convenciones enteramente libres entre las partes. 30. Los -
terrenos destinados a plantíos cuyo suelo y arbolado sean de d2 
minio particular, se declaran cerrados y acotados perpetuamente 
y sus dueños podrán cerrarlos y aprovechar como quieran los fr~ 
tos, dejando libre el paso de camino real y de travesías o ser
vidumbres, cañadas o abrevaderos, como también el disfrute de -
caza y pesca. 40. Queda desde ahora extinguida la Conservadu-
ría General de Montes y todas las subdelegaciones y juzgados -
del mismo ramo, las denuncias que se ofrezcan se pondrán ante -
las justicias de los pueblos l'espectivos y en apelación entend~ 
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ran las audiencias territoriales, como de los demis asuntoscon
tensiosos; pero los jueces que determinen las denuncias, no --
continuarán recibiendo la p~rte que hasta ahora han recibido en 
las condenaciones, la cual se aplicará al fisco. u (14). 

Otro decreto nos sez:ala las medidas de una peonía y de una -
caballería; la peonía constaba de un solar de cincuenta piés de 
ancho y cien de largo~ tenía tierra de labor para cien fanegas
de trigo o cebada y para diez fanegas de maíz, dos 'huebras de -
tierra para huerta, ocho huebras para plantas de árboles y tie
rras para animales. A la caballería para escuderos se les con
cedía los siguiente; solar de cien piés de ancho y doscientos -
de largo, y de que 10 demás fuese como cinco peonías, que son -
quinientas fanegas de tierra de labor de trigo o cebada 1 cin--
cuenta de maíz, diez huebras de tierra para huerta, cuarenta -
huebras para plantas de arboles y tierras para animales, (15). 

3. Período comprendido entre los años 1821 y 1856.- Consuma
da la Independencia de México, el problema agrario se presenta
ba desde dos puntos de vista fundamentales, según el Dr. Mendi~ 
ta y Nuñez, estos eran: 

lo. Defectuosa distribuci6n de tierras. 

20. Defectuosa distribución de habitantes en el territorio. 
El primer;problema se debía principalmente al acaparamiento-

de las tierras en unas cuantas manos, que eran las de los espa
ñoles, a este problema no se le di6 la importancia requerida -
para su solucí6n, en cambio se pensaba que la defectuosa distri 
bución de los habitantes en el territorio era el problema inme
diato, se pensaba en una mejor distribución de los pobladores y 
en la colonizaci6n europea que viniese a levantar el nivel cul
tural de los indígenas. 

En esta época no encontramos ningún decreto importante rela
cionado con nuestra materia, pero haremos mención de algunos d~ 
cretos que tuvieron influencia en el país, como son: 
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1) .• La órden deT1a1chapa, del 23 de marzo de 1821, concedíen· 
do premios a los individuos del ejército, de una fanega de ti~ 
rra y un par de bueyes, fué dictada por Agustín de Iturbide (16). 
2). Decreto de enero 4 de 1823, para la distribución de extran
jeros en los diferentes terrenos que fueran a colonizar, (17). 
3). Ley de 18 de agosto de 1824; constituye una nueva ley de -
colonización, su principal objeto era prohibir la c01onización
de territorios comprendidos entre las veinte leguas limítrofes
con cualquier nación, y diez leguas en los litorales, (18). 
4). Ley de 6 de abril de 1830. En esta se autorizaba al gobier
no federal para que adquiriera, a favor de la Federación terre
nos en los estados fronterizos, con el objeto de establecer en
ellos colonias de mexicanos y de otras naciones, (19). 
S). Decreto de 11 de mayo de l84Z,~pedido ~or Don Antonio Ló-
pez de Santa Ana, en el cual se señalaban las condiciones bajo
las cuales los extranjeros podían adquirir propiedades rústicas 
y terrenos baldíos, suj etándose a la.s leyes nacionales, (20). 
6). Decreto de 6 de febrero de 1854, también expedido por Santa 
Ana, se nombraba un agente con el objeto de hacer efectiva la -
colonización en territorio de la República, (21). 

4. Período comprendido entre los años 1856 a 1910 .. - A par-
tir del año 1856 .se empiezan a impartir leyes en contra del cl~ 
ro, ya que este había acumulado grandes riquezas. 

El 25 de junio de 1856» se dictó una ley que ordenaba la de
samortización de las fincas rústicas y urbanas pertenecientes a 
las corporaciones eclesiásticas o civiles de la República, y el 
30 de julio de 1856 se expide el reglamento de la ley de Desa-
mortizaci5n. 

El 5 de febrero de 1857 se expide la nueva Constitución Poli 
tica, en cuyo artículo 27 consagra el principio de que ninguna
corporación civil o eclesiástica, cualquiera que sea su carácter, 
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denominaci6ri u objeto, tendrá capacidad legal para adquirir en 
propiedad o administrar, por sí bienes raíces con la 6nica ex
cepci6n de los edificios destinados al servicio u obj~to de la 
instituci6n, (22). 

Durante la presidencia de Don Benito Juárez se expide la ley 
de Nacionalizaci6n de Bienes Eclesiásticos, el 12 de julio de-
1859, esta ley en su artícúlo primero nos dice que entran al -
dominio de la naci6n~ todos los bienes que el cl~rci secular y -
regular ha estado administrando con diversos titulos, sea cual
fuese la clase de predios, derechos y acciones en que consistan, 
el nombre y aplicaci6n que hayan tenido, (23). El principal ob
jetivo de esta leyera el quitarle poder a la iglesia. 

El 20 de julio de 1863, se expide una ley sobre ocupaci6n y~ 
enajenaci6n de terrenos baldíos, nos habla acerca de los que p~ 
dían ser poseedores, y de la máxima superficie adjudicable,(24). 

Durante el imperio tenemos la ley sobre terrenos de comuni-
dad y de repartimiento expedida por Maximiliano, Emperador de -
México, el 26 de junio de 1866, la cua~ dice en su título I, a!. 
tículo 60. "No se repartirán ni adjudicarán los terrenos desti
nados exclusivamente al servicio público de las poblaciones, 
las aguas y los montes, cuyos usos se hacen directamente por -
los vecinos de los pueblos a que pertenecen. Las autoridades -
respectivas podrán permitir que los terrenos exceptuados se ro~ 
pan al cultivo o se destinen a otros usos por los vecinos de -
los mismos pueblos; pero en este caso se adjudicarán en propie
dad, quedando a reconocer el precio de adjudicación con el rédi 
to de seis por ciento anual. tI (25) 

En agosto de IS71, se encuentra en el estado de San Luis Po
tosí,una ley Agraria y Reglamento que son consignados por cree!. 
se que intentan trastornar el 6rden público, dicha Ley, 10 qu~
pregonaba era la humildad en que se encontraba el hombre del -
pueblo, (26). 
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Durante la dictadura encontramos cierto auge que se traduce 
en la multiplicación de las actividades bancarias e industria
les y también en las agrícolas y mineras, pero desgraciadamen
te sus mej.ores frutos fueron a dar a los allegados del régimen 
y a capitalistas extranjeros, continuando el hombre del pueblo 
relegado a la miseria y sumido en la ignorancia y humillación. 

El 15 de diciembre de 1883"el presidente Don Manuel Gonzá
lez emite el siguiente decreto sobre Colonización y Companias
Dt';-sliüdadoras: 

Artículo 50.-" Para ser considerado como colono y te
nel' derecho a las franquicias que otorga la presente Ley se n~ 
cesita que, siendo el inmigrante extranjero, venga a la Repú-
blica con certificado del agente consular o de inmigración ex
tendido a solicitud del mismo inmigrante, o de companía o em-
f~·T.esa aut.orizada por el Ejecutivo para traer colonos a la RepQ.. 
blica .. \'~ (27) 

Artículo 90.- " Los colonos que se establezcan en te-
r!,;1"';""'."."-' desprovistos de árboles y que justifiquen que una parte 
de ::;JC.~ lote, que no baje de la décima parte., han hecho una pla!!, 
ta!f.:H~~ de árboles en cantidad proporcionada a la extensión y -
C1f~_ años antes del término de las exenciones, gozarán por un -
aITü más de la contribución sobre todo el terreno, y en general, 
tendrán un año -más de exenci6n por cada décima parte que desti 
nen al cultivo de bosques, (28). 

A partir del año de 1884, el General Díaz ocupó la Presiden 
cia de la República, fué un largo período de política en el -~ 

que toda una generación de mexicanos creció dentro de un am--
biente de paz y de anhelo por el progreso material.del país, -
pero bajo las ideas individualistas y liberales, alejadas de • 
toda justicia social. Es así como el General Diaz, el 26 de -
marzo de 1894 promulga la Ley sobre Ocupaci6n y Enajenación de 
Terrenos Baldíos, veremos su articulado sobre la explotación -
de los bosques: 
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El artIculo 18, disponía: la Secretaría de Fomento podrá -
celebrar, para la explotaci6n de los terrenos baldíos y mien
tras no hay quien solicit~ su enajenación, los contratos de -
ar-rendamiento, aparcería u otros que no transfieran el dominio 
así como expedir reglamentos conforme a los cuales haya de pe!. 
mitirse la explotaci6n de maderas, resinas u otros productos -
de dichos terrenos, señalando las penas en que incurran los -
que infrinjan las reglas de explotación y sin perjuicio de que 
se castigue administrativamente o judicialmente, conforme a 
las leyes, al que _ invada o explote sin permiso los terrenos_ -
baldíos, (29). 

Artículo 21.- ti El Ejecutivo Federal queda facultado para -
reservar temporalemnte los terrenos baldíos que estime conve-
niente, para-conservación o plantíos de montes, reservación, o 
reducción de indios, o colonización-en los términos que esta-
blezcan las leyes." (30) 

Artículo 25.- n Dentro de los quince días siguientes al de
la presentaci6n del escrito del denun~ioJ el agente investiga
rá si el terreno que se denuncia ha sido deslindado o está re
servado para bosques, colonia o reducci6n de indios, o por si
algan otro motivo está en posesión de él la hacienda pública; 
y no hallándose en ninguno de los casos anteriores, procederá 
a admitir el denuncio y a tramitarlo en los términos que fije 
el Reglamento de Procedimientos Administrativos. tt (31) 

Artículo 70.- ff La Secretaría de Fomento expedirá los regl! 
mentos para la explotaci6n de los bosques y terrenos baldíos -
que temporalmente mandare reservar conforme a la facultad que 
el Ejecutivo concede en su artículo 21. re (32) 

Las disposiciones enumeradas nos dan una idea clara de la -
preocupación de las autoridades por reglamentar 10 concernien c 

te a los bosques, pero al mismo tiempo el error de esta Ley s~ 
bre Baldíos consiste en que facilitó la apropiación de grandes 
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extensiones de tierra en pocas manos. Las' compañías deslindad2, 
ras y colonizadoras encontraron los medios adecuados para des
pojar a los indios de sus tierras bajo el amparo de estas le-
yeso 

A fines del año 1906 se habían deslindado sesenta y dos mi
llones ochocientas cuarenta mil seiscientas seis. hectáreas, a~ 
judicándose las compañías des1indadoras la tercera parte que -
les correspondía por ley, o sea la suma era de veinte millones 
novecientas cuarenta seis mil ochocientas sesenta y ocho hec!á 
reas, (33). 

En resumen como dice el ~laestr.o J. Silva Herzog H La polí-
tica agraria del Porfirismo fué contraria al interés de la Re
pública; era una política disparatada y absurda y la causa pri~ 
cipal de la Revolución. El mestizo y el indio que roían su men 
drugo esperaron silenciosamente la hora del desquite y se lan
zaron rifle en mano a la pelea reivindicadora. fI (34) 

B). LA REVOLUCION 

Durante esta época de inestabilidad política, en la cual se 
levantaron en armas las grandes masas de la poblaci6n rural, -
clamando por la desaparición de la tiranía y de las injusticias 
cometidas en su contra, numerosos fueron los programas de los
diferentes grupos revolucionarios, para resolver los problemas 
relativos al campesinado. 

Entre los que contribuyeron en cierta forma a buscar la so
lución del problema forestal, encontramos los siguientes: 

1).- Proyecto de Juan Sarabia. Propone ciertas adiciones y

reformas a los artículos 13,27 y 72 de la Constitución de 1857, 
con el fin de que se establecieran " Tribunales Federales de -
Equidad n que decidieran en breve plazo, previa práctica de las 
diligencias relativas a las pruebas de la posesión y al despo-

. . 
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jo, respecto de las restituciones de los pueblos, agrupaciones 
indígenas o pequeños propietarios de tierras, aguas o montes

de que hubiesen sido despojados por medio de la violencia fí
sica o moral, o en virtud de con~rato con aparcería legal. 
Esos tribunales estarían facultados para decretar indemnizaci~ 
nes a costa del erario y a favor de los terceros poseedores de 
buena fé y se declaraba de utilidad pública la expropiación, -
por su valor fiscal de los siguientes bienes raíces: 

l. Tierras, aguas o montes cercanos a los pueblos, con obj~ 
to de dotar de ejidos a los que no tuviesen, en cantidad pro-
porcional a su población. 

11. Tierras, aguas o montes necesarios para la creación de
nuevos pueblos, que se formen para la colonización; y 

111. Los latifundios, en la parte excedente del máximo le~

gal, debiéndose determinar en la ley la alternabilidad mínima
para el cultivo, en cada clase de tierra. (35) 

2).- Programa Agrario expedido durante el período maderista 
a través de su Ministro de Fomento, Don Rafael L. Her
nándezo En este programa se esquematiza la política -
~graria del régimen: 

L El aumento de producción, comprendiendo los siguie~ 
tes aspectos: 

a). Los elementos naturales; protección forestal, con
servación y aprovechamiento del agua y conservación del suelo. 

b). La agricultura rutinaria (rudimentaria); la agri-
cultura moderna requiere de perfección en la explotación agra
ria, por lo que el Gobierno" ha instituído el servicio de la
enseñanza y experimentación agrícola". 

c). La falta de capital; esto 10 subsana con una serie 
de reformas a la Caja de Préstamos. 
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2. Mejor distribución de la propiedad: 
a). Disposiciones sobre ejidos, titulándolos y divi

diéndolos en parcelas, para que éstas se aplicaran a los jefes 
de familia. 

b) Venta de tierras nacionales. 
c).Adquisición de tierras particulares para el frac

cionamiento, (36). 
3).- Plan de Ayala del 28 de noviembre de 1911; en este pr2. 

grama político, Emiliano Zapata desconoce a Madero y nombra al 
General Pascual Orozco como Jefe de la Revolución. Dos son los 
artículos en los que alude al problema de los montes. Su artí
culo 60. se refiere a los montes, tierras yaguas que hayan si 
do usurpados por hacendados, científicos o caciques, a la som
bra de la tiranía y de la injusticia; se restituirán esos bie
nes a los pueblos o ciudadanos que tuvieran los títulos corre~ 
pondientes. 

Por último, el artículo 70. hablaba de la expropiaci6n pre
via indemnización a los propietarios de ellos, con el fin de 
que los ciudadanos obtuvieran ejidos, colonias y fundos leg~ -
les para los pueblos, para el mejoramiento y prosperidad de 
los mexicanos, (37). 

4).- Decreto declarando subsistente el Plan de Guadalupe 
del 26 de marzo de 1913; fué expedido en la ciudad de Veracruz 
el 12 de diciembre de 1914 ,por Don Venustiano Carranza, Primer 
Jefe del Ejército Constitucionalista, siendo encargado del Po
der Ejecutivo de la República. 

En su artículo lo. deja como subsistente el Plan de Guadal~ 
pe del 26 de mar~o de 1913, adicionándole algunas disposici2,. -
nes, entre las que señalaba que el Primer Jefe de la Revoluci6n 
y encargado del Poder Ejecutivo, expediría leyes que favoreci~ 
ran a la pequeña propiedad, la disoluci6n de latifundios y la
restitución a los pueblos de las tierras que injustamente 
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nubieran sido privados; así como la revisión de las leyes re
lativas a la explotación de minas, petróleo, aguas, bosques y 
dem&s recursos naturales del país, para llevar a cabo la des
trucción de los monopolios y evitarlos en el futuro, (38). 

5).- Decreto del 6 de enero de 1915, su autor fué el Sr. -
Lic. Don Antonio Cabrera a petición de Don Venustiano Carranza; 
este decreto declara nulas todas las enajenaciones de tierras, 
aguas y montes pertenecientes a los pueblos, otorgadas en co~ 
travención a los dispuesto en la Ley del 25 de-junio de 1856. 

Artículo lo., se declaran nulas: 

l. Todas las enajenaciones de tierra~ aguas y montes per
tenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones y comu
nidades, hechas por los jefes políticos, gobernadores de los
estados o cualquier otra autoridad Federal, con las cuales se 

hayan invadido u ocupado ilegalmente los ejidos, etc., en co~ 
travención a los dispuesto en la Ley del 25 de junio de 1856-

y demás leyes relativas. 
Ir. Todas las concesiones, compos1,c10nes o ventas de tie

rras, aguas y montes hechas por la Secretaría de Fomento, HA 
cienda o cualquier otra autoridad federal, desde el primero
de diciembre de 1876 hasta la fecha, con las cuales se hayan 
invadido y ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de repaL 
timiento, o de cualquier otra clase, pertenecientes a los pu~ 
bIos, rancherías, congregaciones o comunidades! 

11 l. Todas las diligencias de apeo o deslinde, practica-
das durante el período de tiempo a que se refiere la fracción
anterior, por compañía, jueces, u otras autoridades, de los -
Estados o Federación con las cuales se hayn invadido y ocupa
do, ilegalmente~tierras, aguas y montes de los ejidos, terr~ 
nos de repartimiento o de cualquier otra clase, p~rtenecientes 
a los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades, (39). 
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~rtículo 8.- Las autoridades de los estados y las comisio
nes agrarias deberán de abstenerse en cuestiones de aguas y -

bosques, debiendo en todos estos puntos antes de tomar cual -
.quier resoluci6n, pedir la. autorizaci6n de la Secretaría de -
Fomento, Colonización e Industria, porque conforme al mismo -
artículo 60. de la misma Ley, las funciones de esas autorida
des se limitan a la restituci6n de tierras, (40). 

A pesar de las imperfecciones de esta Ley, debidas a las -
circunstancias especiales que rodearon su formulación, podemos 
decir qúe es un documento que marca una nueva etapa en la vida 
del campo. 

6).- Ley Agraria del Villismo.- Fue expedida por el General 

Francisco Villa en la ciudad de Le6n, Gto., el 24 de mayo de -
1915; en su articulo 40. habla de la expropiación de los terr~ 
nos circundantes de ios pueblos indígenas; y el artículo 12 -

fracción V dice: para el goce común de los parcelarios se dej~ 
rán los bosques, agostaderos y abrevaderos necesarios, a nin
gún indígena se le daría más de la cantidad de tierra que no -
pudiera cultivar, por 10 general se les daban 25 hectáreas. 

En el norte se propugnaba por la creación de la pequeña pr~ 
piedad; mientras que en el sur la principal preocupaci6n co~ -
sistía en la restituci6n y dotación de tierras de comunidad a 

los pueblos. (41). 
En la circular nÚMero 7, expedida el 30 de junio de 1916, -

po~_ la Comisión Nacional Agraria, se prohibe a los vecinos de 
los pueblos la tala de los bosques, la destrucción de las obras 
de irrigación existentes y el derrumbe de mojoneras, cercad~s, 
etc. 

" Los vecinos de algunos pueblos al recibir terrenos por 
dotación o restituci6n de ejidos, entregados por los Comités:·
Particulares Ejecutivos de los Estados, proceden a la tala de 
bosques y destruyen los bordes de tierra o los mamposteados de 



- 11 -

las presas, con pretexto de practicar canalizaci~nes y esto 
sin direcci6n alguna,. y sin tener en cuenta que el artículo 70. 
de la Ley del 6 de enero de 1915, la entrega tiene carácter de 
provisional y disfrutarán según el artículo 110. de los terre
nos en común mientras no se expida la Ley Reglamentaria, que -
determinará las condiciones en que quedarán los terrenos ••.•• 
en cuanto a los montes, se abstendrán de explotarlos pUdiendo
aprovechar únicamente la madera muerta indispensable para sus
necesidades domésticas del existente en esos montes~ 

n En caso de que se pretenda derribar árboles, para su aprS!, 
vechamiento en otros usos industriales, ~olamente será con peL 
miso de la Secretaría de Fomento, la que podrª ~omisiºnal" peri 
tos forestales que hagan los estudios que sean dei caso, para
determinar los árboles que se deben cortar, sin comprometer la 
indefinida conservaci6n de los bosques." (42) 

7).- Artículo 27 de la Constitución de 1917. En 1916, en la 
ciudad de Querétaro, se reuni6 el Congreso Constituyente, de -
donde habría de emanar nuestra actual Constitución. El día 24 
de enero se presentó, en el seno del mismo, la iniciativa del
artículo 27 constitucional, fué discutida durante una sesión -
permanente que tuvo la duración de más de 12 horas, comenzando 
a las tres de la tarde y llegando a su fin a las tres y media
de la mañana, (43). 

En la exposición de motivos de dic1].o artículo, se hacía un
resumen de la propiedad territorial en México, señalando las -
fallas de las disposiciones promulgadas anteriormente; " preci 
samente el conocimiento de los hechos sucedidos, nos han servi 
do para comprender la necesidad de repara los cometidos erro-
res ••• ff (44). 

El fundamento adoptado por la iniciativa para basar el der~ 
cho pleno de la Naci6n sobre tierras yaguas, fué precisamente 
el de la existencia en l~ legislación colonial, del derecho de 
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propiedad del rey, en esta forma, la Nación se subrogaba en el 
derecho que asistía al rey sobre su territorio, " •.• y sólo -
reconoce u otorga a los particulares, el dominio directo en 
las mismas condiciones en que se tuvo por los mismos particul! 
res durante la época coloniaL •• ", añadía que este concepto 
permitía a la Nación retener bajo su dominio, todo cuanto fue
ra necesario para el desarrollo social, asimismo, podría frac
cionar latifundios, sin perjuicio a los latifundistas pues és
tos recibirían las indemnizaciones correspondientes. 

Se reconocían tres clases· de derechos territoriales: la pr~ 
piedad privada plena, individual o colectiva; la propiedad pri 
vada restringida de las comunidades de población y dueños de -
tierras yaguas poseídas en común; y las posesiones de hecho -
cualquiera que fuera su motivo o condición, sobre estas últi -
mas señalaba que serían tituladas para que fuesen incorporadas 
a los dos grupos de propiedad que las leyes deberían reconocer 
en adelante, el de propiedades privadas perfectas y el de pro
piedades privadas restringidas. 

La idea de este proyecto fue la reducción de la propiedad -
privada a un solo grupo; el de propiedad privada plena, elimi
nando el segundo grupo por medio de la repartición, (45). 

El artículo 27 fue presentado en XIV fracciones, todas'rél~ 

tivas al régimen de propiedad: el párrafo primero señalaba el 
dominio absoluto de la Nación sobre las tierras y aguas compre~ 
didas en el territorio nacional, pudiendo constituir la propi~ 
dad privada, mediante el dominio directo de ella a los partic~ 
lares. En este párrafo encontramos como substituto del rey a 
la Nación. Continuaba diciendo que la expropiación de la pro~ 
piedad privada requería que fuese ordenada por autoridad, en -
atención .8 una causa de utilidad pública y mediante indemniza
ción. 
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Fracción 1, señalaba la capacidad para adquirir el dominio
sobre tierras yaguas y sus accesiones: tf solo los mexicanos -
'por nacimiento o naturalización y las sociedades mexicanas, -
también los extranjeros bajo ciertos requisitos y con la limi
tación de no poder adquirhpropiedadesen una faja de cien ki
lómetrosa 10 largo de las fronteras y de cincuenta en las pI!!. 
yas, podían adquirir el dominio sobre tierras yaguas. 

Fracción 11, consagraba las leyes de Nacionalización, ti las 
iglesias no podrán en ningún caso tener capacidad para ~rlqui-
rir o administrar bienes raíces, ni capitales impuestos sobre
ellos; cualquier edificio destinado a la enseñanza de un culto 
religioso, pasará al dominio de la Nación. tf 

Fracción 111, la misma prohibición anterior, sufrían las -
instituciones de beneficencia pública o privada. 

Fracción IV, "los codueñazgos, rancherías, pueblos, congre
gaciones, tribus y demás corporaciones de poblaci6n que de he
cho o por derecho guarden el estado comunal, tendrán en común
el dominio o posesión de las tierras,.bosques yaguas que les
pertenezcan, ya sea que los hayan conservado después de las -
Leyes de Desamortización, ya que les hayan restituido conforme 
a la Ley del 6 de enero de 1915, ya que se les den en adelante 
por virtud de las disposiciones de este artículo. Los bienes
mencionados se disfrutarán en común, entre tanto se reparten -
conforme a la Ley que se expida para el efecto, no teniendo d~ 
recho a ellos más que los miembros de la comunidad, quienes no 
podrán enajenar ni obligar sus derechos respectivos a extrañas 
personas, siendo nulos los pactos y contratos que se hagan en
contra de la presente prescripción. Las Leyes que se dicten -
para la repartición contendrán las disposiciones necesarias p~ 
ra evitar que los porcioneros pierdan las fracciones que les -
correspondan y que con ellas se reconstruya la comunidad o se
formen latifundios inconvenientes." 
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En este párrafo se destaca el deseo del constituyente de r~ 
ducir la propiedad privada a un grupo, ya que la expropiación
comunal seria transitoria y existiría en tanto se hiciere el -
reparto de dichas tierras en~re los miembros de la comunidad. 

En la Fracción Vi se prohibía a las sociedades civiles o -
comerciales de títulos al portador, la adquisición, posesión o 
administración de fincas rústicas. 

La Fracción VI, trataba de la autorización que tenían los -
bancos; se les autorizaba únicamente a tener capitales impues
tos sobre propiedades urbanas. 

La Fracción VIII, consagraba la Ley de enero de 1915, decl! 
rando nulas todas las operaciones que hubieren privado de tie
rras bosques yaguas a los pueblos, etc., en su última parte -
señalaba que todas las leyes de restitución serían de carácter 
administrativo y de inmediata ejecución. 

La Fracción IX, señalaba; la Nación tendrá en todo tiempo -
el derecho de regular la propiedad privada y el aprovechamien
to de los elementos,naturales, con este objeto autorizaba el -
fraccionamiento de latifundios para el desarrollo de la peque
fia propiedad, la dotación de terrenos, y la creación de nuevos 
centros de población agrícola. 

La Fracción XI, enumeraba los bienes de la Nación. 
La Fracción-XII, declaraba que la ocupación de Jna propie-~ 

dad privada, debería ser decretada por autoridad administrati
va. El.monto de la indemnización tendría como base el valor -
fiscal del bien expropiado, siendo únicamente el exceso de va
lor que hubiere tenido la propiedad por mejoras, lo único que
debería quedar a juicio de peritos. 

La Fracción XIII, incorporaba la prescripción adquisitiva -
por 30 años, siempre y cuando la posesión hubiese sido pacífi
ca, continua y pública, y la extensión no excediera del límite 
que se fijara por cada Estado, nunca pudiendo pasar de las --
diez mil hectáreas. (46) 
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Durante la discusión de este proyecto hubieron algunas madi 
ficaciones que alteraron su contenido por lo cual el artículo
aprobado no fué exactamente a la iniciativa presentada. Que-
dando de la siguiente manera: 

Los párrafos lo. y 20. se conservaron idénticos a los del -
proyecto. 

A continuación sigue, 10 que en la iniciativa constituía el 
párrafo 90. con la siguiente modificación: n la Nación tendrá
en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada, -
las modalidades que dicte el interés público." Se le agregaba
el principio de dotación de tierras a fayos de pueblos, ranch~ 
rías y comunidades que carecieren de ellas, tomándolas de las
propiedades inmediatas y respetando siempre la pequeña propie
dad. 

Continúa con la enumeración de los bienes sobre los que la
Nación tiene el dominio directo, declarando este dominio ina-
lienable e imprescriptible~ 

La Fracción I corresponde casi exa~tamente a la fracción I
del proyecto, salvo con la excepción de que impone una pena a
las extranjeros que violen dicho artículo. 

La Fracción Ir habla de la prohibición de la iglesia para -
adquirir, poseer o administrar bienes raíces y para tener cap! 
tales impuestos sobre ellos, en este autoriza la acción popu-
lar para denunciar ·los bienes que poseyeran por sí o por inteE 
pósita persona. 

Las Fracciones 11, IV Y V contin4an con la misma prohibición 
a las instituciones de ben3ficencia pública y privada, a las -
sociedades comerciales por-acciones y alos bancos. 

La Fracción VI que corresponde a la IV del proyecto se modi 
ficó su texto, quedando de la siguiente forma: ti los codueñaz
gos, rancherías, pueblos, conregaciones, tribus y demás corpo
raciones de población, que de hecho o por derecho guarden el -
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estado comunal, tendrán capacidad para disfrutar en común las
tierras, bosques yaguas que les pertenezcan o que se les ha
yan restituido o restituyeren conforme a la Ley del 6 de enero 
de 1915, entre tanto la Ley determina la manera de hacer el re 
.partimiento únicamente de las tierras. u En esta forma se qui':" 
ta la idea del legislador de hacer desaparecer el estado comu
nal, esta fracción no existe en nuestro actual texto constitu
cional. 

El segundo párrafo de la fracción séptima autoriza a la Fe
deración y a los Estados a determinar los casos en que sea de
utilidad pública la ocupación de la propiedad privada. 

El párrafo tercero declara, al igual que el proyecto en su 
Fracción VIII, nulas todas las operaciones que hubieren priva
do de sus tierras, aguas y bosques, a las rancherías, pueblos, 
etc ... que existen todavía, aquí omite el estado comunal, des
de la Ley de 25 de junio de 1856 por vía de restitución, con
forme al Decreto del 6 de enero se les dejarán las tierras en 
calidad de dotación. 

En el párrafo siguiente señala que el ejercicio de las ac-
ciones que autoriza este artículo, se desarrollarán por proce
dimiento judicial, siendo las autoridades administrativas las
que ocupen, administren, rematen o vendan las aguas de que se
trate. 

A continuación encontramos una serie de disposiciones que -
reglamentan el fraccionamiento de latifundios: cada Estado se
ñalará la cantidad máxima que podrá poseer un individuo, el exc~ 
dente deberá fraccionarlo y en caso de negativa se le expropi~ 
rá, el valor de las fracciones se pagará en un plazo no mayor 
de 20 años, en cuyo lapso no se podrán enajenar; asimismo aut~ 
riza a las legislaturas locales la constitución del patrimonio 
familiar. 

Por último declara revisables todos los contratos y conce-
siones.hechos por los gobiernos anteriores a 1876, que hayan -
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provocado el acaparamiento de tierras, facultando al Poder Ej~ 
cutivo para que los declare nulos cuando impliquen perjuicios
graves para el interés público. (47) 

Este es en síntesis el contenido del artículo 27 de la Con~ 
titución del S de febrero de 1917. 

8).- Ley de Ejidos del 28 de diciembre de 1920.- Es la pri 
mera Ley Reglamentaria de la del 6 de enero de 1915 y del ar~i 
culo 27 Constitucional. Nos concretaremos a señalar los artí
culos relacionados con nuestro tema: 

Artículo 8. "Los fallos de las autoridades agrarias, relati 
vos a dotaciones o restituciones de tiertas, afectan también a 
las aguas, bOsques, montes, pastos y riquezas del subsuelo no
descubiertas antes del litigio de restitución o de la solici-
tud de dotaci6n, como a bienes anexos a la tierra de que se -
trate y sobre los cuales no hay leyes anteriores." (48) 

Artículo 17. " Las aguas, los bosques y los pastos compren
didos en losejidos serán de uso común, entretanto no se legi~ 
le sobre el fraccionamiento de las tierras reivindicadas u ob
tenidas. Este uso será vigilado por la comisión de Aprovecha
miento de los Ejidos, de acuerdo con las leyes existentes so-
bre bosques yaguas, y con las disposiciones que señala esta -
Ley." (49) 

Las Juntas de Aprovechamiento de los Ejidos nombradas por -
los miembros de la comunidad deberían vigilar que se cumplie-
ran las Leyes relativas a conservación de bosques, y prohibir
si fuere conveniente la tala en los montes y los campos, regl~ 
mentando la replantación da árboles útiles en cada ejido. (50) 

Esta Ley quedó derogada por efecto del decreto del 22 de -
noviembre de 1921. 

9).- EllO de abril de 1922 se expide un Reglamento Agrario, 
su artículo 21 dice f1 cuando los terrenos que hayan sido mate
ria de la posesión provisional de ejidos. y comprendan algún -
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bosque, los vecinos del pueblo beneficiado no tendrán derecho
a hacer cortes de madera, pero sí podrán disponer de toda la -
madera muerta y del estrictamente necesaria 'para sus 'usos do-
mésticos, tampoco tendrán derecho para ejecutar obras de cual
quier clase que tengan el carácter de permanentes, en, tanto no 
tengan la posesión definitiva. Lograda esta usaran libremente 
de los bosques, dentro de las limitaciones establecidas por la 
legislación forestal. tt (51) 

El 11 de octubre de 1922, se expide una circular que deter
mina la forma de elección de los Comités Administrativos de 
Ejidos así como su duración, funcionamiento y remoción. 

Señalaba la organización de los terrenos comunales restitui 
dos o dotados, ordenándose se separara la superficie destinada 
a fundo legal, dividiendo las superficies de cultivo actual 0-

de pronto cultivo y las superficies de monte o arbolado; las -
primerás se someterían a las disposiciones del acuerdo relati
vo a fundos legales, las segundas o sea las superficies de cul 
tivo, las destinaría a explotación comunal y las superficies -
de pasto, monte o arbolado se reservaría para el aprovechamie~ 
to común. (52) 

Toda explotación de los recursos naturales, debería hacerse 
en forma comunal. Las aguas recibidas se reservarían en común 
y,las superficies de cultivo y las de pasto, monte o arbolado
en ningúna caso podrían ser materia de arrendamiento, de hipo
teca, de anticresis, de embargo ni de remate. 

Para el aprovechamiento en común de monte o arbolado, los -
jefes de familia que tuvieran derecho a dicho aprovechamiento, 
podían disponer de 'la madera necesaria para sus construcciones 
y usos domésticos, de acuerdo a las instrucciones dadas por la 
Comisión Nacional Agraria, y previo permiso temporal dado por
el Comité, este procuraría distribuirlos con la mayor equidad
posible, (53). 
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10).- El 19 de diciembre de 1925, se expide la ley reglame~ 
taria sobre repartición de tierras ejidales y constitución del 
patrimonio parcelario ejidal, (54). 

Es necesario hacer notar que esta Ley constituye una prueba 
mis del olvido por parte del legislador, de la distinción nec~ 
saria entre tierras ejidales, que son aquellas que se entreg.an 
por dotación y las comunales que son las que se devuelven a los 
pueblos, a través de la vía de restitución. Se señalaba la -
forma en que se llevaría a cabo las resoluciones sobre las re~ 
tituciones o dotación de ejidos a los pueblos, de conformidad
con el artículo 110. de la Ley del 6 de enero de 1915. Sería -
la Ley que reglamentaría los fraccionamientos de las tierras ca 
munales, determinando la desaparición del régimen comunal, -
"Publicada la resolución presidencial respectiva y expedidos 
los títulos a que se refiere el artículo 90. de la Ley del 6 de 
enero de 1915, la corporación de población que obtuvo la resti 
tución o dotación, adquirirá la propiedad comunal de los bos-
ques, aguas y tierras comprendidos en .aquella resolución, pero 
respecto a las tierras, únicamente mientras son repartidas en 
los términos de la presente Ley." 

Señalaba que la capacidad jurídica reconocida por la cons 
tución a las corporaciones de población para disfrutar en común 
de las tierras, bosques yaguas, radicaba en la masa de ejida
tarios del pueblo, .y los derechos derivados de esa capacidad -
los ejercían a tra~és de los comisariados ejidales, (arts. 30. 

y 40.). ft En consecuencia, ni los comisariados ejidales, ni la 
Junta General, ni los ejidatarios, conjunta o aisladamente po
drán en ningún caso, ceder, traspasar, arrendar, hipotecar o -
enajenar en todo o en parte, derecho alguno sobre las tierras
ejidales, (art. 11). 

Estos son, en síntesis, los principales puntos de esta ley
relacionados con el aspecto forestal. 
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La ley anterior fuá substituida por la ley del Patrimonio • 
Ejidal del 2S de agosto de 1927, la cual sufría algunas refor
mas en 1930 y 1932. 

11).- El 23 de abril de 1917 se promulga la Ley de Dotacio
nes y Restituciones Reglamentaria del Artículo 27 Constitucio
nal, (55); cuyos puntos principales relacionados con la mate-
ria forestal son los siguientes: 

El artículo tercero señalaba que toda corporación de pobla
ción que hubiere sido privada de sus tierras, bosques o aguas
por alguno de los procedimientos referidos en el pá.rrafo 90. -

del artículo' 27 constitucional, tendría derecho a que se le -
restituyera. En esta Ley vemos que prescinde de la enumeración 
de categorías políticas señaladas por todas las leyes anterio
res, concretándolas al concepto de corporación de población. 

La Dotación de bosques solo se realizaría cuando la pobla-
ción estuviera rodeada de ellos y no hubiera. tierras de labor
afectables, dicha dotación sería de dos a cuatro hectáreas por 
cada individuo con derecho a parcela, (art. 102). 

La ley del 11 de agosto de 1927 reformó a la Ley de Dotaci2. 
nes y Restituciones de Tierras y Aguas~ reglamentaria d~l arti 
culo 27 constitucional. (56) Esta Ley señala únicamente algunas 
reformas y adiciones, pero en realidad repetía en gran parte -
la Ley anterior} 

Su artfculo 110. es idéntico al artículo 30. de la Ley del-
23 de abril de 1927. 

Hace una clasificación de las tierras, incluyéndo los terr~ 
nos de monte alto suceptibles de explotación de madera para -
fines industriales, (art. 18), siendo su cantidad dotatoria -
de S a 10 hectáreas. 

Se consideran pequeñas propiedades exceptuadas de afectaci~ 
nesejidales para todos los efectos derivados de dotaciones de 
tierras t" las que no excedan de 300 hectáre'as en terrenos-
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de monte alto" .. (art.26). 
Esta Ley sufrió algunas modificaciones las cuales dieron lu 

gar a una nueva ley de dotaciones y restituciones de tierras y 

aguas de fecha 29 de diciembre de 1932. En su artículo 19 de
cía: If ••• debrán comprenderse las superficies de monte o pasto
que sean necesarias para las satisfacción de las necesidades -
econ6micas de la colectividad ••• " (57). 

12).- EllO de enero de 1934 se publica un decreto que re-
forma el artículo 27 constitucional y que abroga la Ley del 6-
de enero de 1915. 

Respecto a nuestra ~ateria la Fracción VII declaraba; los -
núcleos de población, que de hecho o por derecho gura den el -
estado comunal, tendrán capacidad para disfrutar en común 1as
tierras, bosques yaguas que le pertenezcan o que se les hayan 
restituido o restituyeren, se declaran nulas todas las enajen~ 
ciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a los pueblos, 
rancherías, congregaciones o comunidades, hechas por los jefes 
políticos, gobernadores de los estados o cualquier otra autori 
dad local en contravención a los dispuesto en la Ley del Z5 de 
junio de 1856 y demás leyes y disposiciones relativas, así co
mo las ventas, composiciones o concesiones hechas por la Se-
cretaría de Fomento, Hacienda o cualquier otra autoridad Fede
ral, desde el día lo. de diciembre de 1876 hasta la fecha. 
También se declaraban nulas las diligencias de apeo o deslinde, 
transacciones, enajenaciones o remate practicados durante el -
tiempo a que se refiere la Fracción anterior, por compañía, -. 
jueces u otras autoridades de los estados o la Federación, con 
los cuales se haya invadido u ocupado ileialmente tierras, a-
guas y montes de los ejidos, terrenos de común repartimiento o 
cualquier otra clase perteneciente a núcleos de población. 
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Quedaban exceptuadas de la nulidad, las tierras tituladas con 
apego a la Ley del 25 de junio de 1856 y poseídas en nombre pro~ 
pio a título de dominio por más de diez años, si su superficie -
no excedía de SO hectáreas. Esta Fracción VIII transcribe el -
artículo lo. de la Ley del 6 de enero de 1915, agregándole la e! 
cepción señalada en el párrafo tercero de la Fracción VII del.-
artículo 27 cons ti tucional. 

Las disposiciones anteriormente expuestas constituyen parte -
de los decret?s, leyes y reformas más importantes, acerca de 1a
materia que nos ocupa. Estos ordenamientos carecían de unidad y 
sistema, por lo cual surgió la necesidad de reunir las ideas ex
puestas en las diferentes disposiciones, dando lugar al nacimie~ 
to del primer Código Agrari6. 

C). CODIFICACION AGRARIA y LEYES FORESTALES 

En 1926 se expide la primera ley forestal, apoyándose en la
Constitución de 1917, en el pricipio que establece el derecho -
de la Nación a imponer a la propiedad privada las modalidades -
que dicta el interés público, así como la facultad de regulaT -
el aprovechamiento de los recursos naturales para evitar su de!. 
trucción. 

Sus lineamientos son aplicah1es a regularizar la conserva--
ción, restauración, propagación y aprovechamiento de la vegeta
ción forestal, así como la formación y organización del perso-
nal técnico para conseguir este fin. Sujetaba sus disposicio-
nes los terrenos baldíos y nacionales, los de propiedad munici
pa1,comuna1 o ejida1 y los de propiedad privada. 

Con la intervención del Estado sobre todos los bosques del -
país, exigiéndose por primera vez como requisito indispensable
para efectuar cualquier explotación, la formación de un estudio 
dasonómico, iniciándose de esta forma el control de los aprove
chamientos forestales. Por otra parte, se pusieron limitacio-
nes y modalidades al derecho de propiedad forestal y al disfru o 
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te de los bosques, eliminándose con estas medidas los obstácu
los existentes que se oponían a los principios de conservación 

todos los regímenes de propiedad. 
El cumplimiento de esta Ley, quedó a cargo de la Dirección 

Forestal y de Caza, dependiente de la Secretaría de Agricultu
ra y Fomento. 

Es importante hacer la observación que en el ano de 1935, -
se creó el Departamento Autónomo Forestal y de Caza y Pesca, -
durante sus cinco años de vida se declararon la mayor parte de 
los parques nacionales existentes a la fecha, y se dio inicio 
al establecimiento de zonas de reserva fQresta1 y zonas prote~ 
toras de las ciudades y cuencas hidrográficas. 

2),- Continuando con nuestra secuela histórica, el 22 de 
marzo de 1934, se expide el primer Código Agrario, (59); el 
cual constituye la recopilación de muchas de las leyes regl~ -
mentarias del artículo 27 constitucional; sin embargo vemos 
que no sólo se concretó a la recopilación de dichas leyes, sino 
que introdujo notables modificaciones e innovaciones. 

Autorizaba la vía de restitución de tierras, bosques yaguas 
de aquellos núcleos de población despojados por cualquiera de 
los actos a que se refiere el artículo 27 constitucional, (art. 
20); o cuando no tuvieren la suficiente cantidad para cubrir -
sus necesidades, tendrían derecho a que se les dotare de ti~ -
rras, bosques o aguas con la condición de que el poblado exis
tiese con anterioridad a la fecha de la solicitud, (ar.21). 

El artículo 32, señalaba quienes no tenían capacidad para -
ser dotados. 

Los peones acasillados tenían derecho a constituir nuevos -
centros de población y a que se les dotare de tierras, bosques 
yaguas, (art.43); esta disposición fue derogada por el artíc~ 
10 40. del Decreto publicado en el Diario Oficial del 12 de 
agosto de 1937, (60). 
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Eran inafectables por vía de dotación las superficies dedica-
das a proceso de reforestación, conforme a la Ley y Reglamen-
tos Forestales, deberían tener una anticipación cuando menos -
de 6 meses anteriores a la solicitud de ej idos, y no se podrían 
abandonar o destruir los trabajos de reforestación, (art. 51). 

La creación ue nuevos centros de población agrícola estaban 
sujetos al personal técnico designado por el Departamento Agr~ 
rio, para hacer el estudio de la ubicación, cantidad y. calidad 
de tierras, bosques yaguas que debían comprender las 'fincas,
(art. 104). 

En el Registro Agrario Nacional debería inscribirse la pro
piedad de los bosques adquiridos por restitución, dotación o -
ampliación para que hicieren 11 prueba plena en juicio y fuera
de él " (arts. 109 Y 111). 

Al ejecutarse la resolución presidencial, se fraccionarían
las tierras de aprovechamiento individual y las tierras de a-
gostadero y bosque, serían disfrutadas en forma común, (art. -
118). Serían aprovechados y administrados de acuerdo a lo que 
disponía el artículo 147; cada ejido tendría un fondo común -
formado por: "l. Los de los montes y pastos u otros recursos -
del ejido, resultantes de la explotación hecha por cuenta de la 
comunidad; 11. Los de cuotas acordadas por la Asamblea para fi
nes de la impulsión del ejido; IV. Cualquier otro que no per-
teneciera en particular a los miembros de la Asamblea, (art.-
153) • 

Declaraba imprescriptibles e inalienables los derechos so-
bre los bienes agrarios que adquirieran los grupos de población~ 
(art. 117); así como inalienable, imprescriptible e inembarga
ble la parcela ejidal, (art. 140); tal como lo habíahecho la -
Ley sobre Repartición de Tierras del 19 de diciembre de 1925. 

3).- El 23 de septiembre de 1940, se expide un nuevo Código 
Agrario, (61), en el que se siguieron en gran parte las mismas 
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orientaciones del Código de 1934, en lo referente a nuestra ma 
teria veremos solamente las innovaciones contenidas en este 
Código. 

Para hacer la dotación de los núcleos de población se toma
rían tierras, bosques yaguas de las propiedades públicas o -
privadas que legalmente deberían afectarse, siendo de prefere~ 
cía las propiedades públicas, (art. 64). Para constituir los
ejidos ganaderos y forestales se toma~ía en cuenta, el censo -
ganadero, capacidad forrajera y aguajes, y los recursos fores
tales previo estudio para asegurar el desarrollo de la familia 
y del desarrollo de la zona industrial afectada, (art.89). 

Este artículo es de gran importancia para nuestro estudio,· 
ya que nos habla de la creación del ejido forestal. 

El artículo 108, expresaba las razones por las cuales los -
núcleos de población perderían sus derechos sobre los bosques; 
tierras yaguas. 

En general el Código d~ 1940, se conservó casi sin ninguna
alteración en io relativo a la materia que nos ocupa. 

4).- Procederemos a estudiar el Código Agrario de 1942, que 
sigue los lineamientos del Código de 1940, en cuanto al aspec
to forestal veremos sus puntos principales, (62): 

Artículo 46.- rt Los núcleos de población que hayan sido pri 
vados de sus tierras, bosques yaguas, por cualquiera de los -
actos a que se refiere el artículo 27 constitucional, tendrán
derecho a que se les restituyan, cuando se compruebe: 

1.- Que son los propietarios de tierras, bosques o aguas -
cuya restitución solicitan; 

11.· Que fueron despojados por cualquiera de los actos si-
guientes: 

a). Enajenaciones hechas por los jefes políticos, Go-
bernadores de los Estados o cualquier otra autoridad local, en 
contravención a los dispuesto en la Ley del 25 de junio de --
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1856 Y demás leyes y disposiciortes relativas. 
b). Concesiones, composiciones o ventas hechas por 1a

Secretaria de Fomento, Hacienda o cualquiera otra autoridad -
Federal, desde el día 10. de diciembre de 1876 hasta el 6 de -
enero de 1915, por los cuales se hayan vendido u ocupado ile-
galmente los bienes objeto de la restitución. 

c). Diligencias de apeo o deslinde, transacciones,ena
jenaciones o remates practicados durante el periodo de tiempo
a que se refiere el inciso anterior, por compañías, jueces u -
otras autoridades de los estados o Federación, con los cuales
se hayan invadido u ocupado ilegalmente los bienes cuya resti
tución se solicite. 

Los núcleos de población quena tuviesen la cantidad sufi-
ciente de tierras, bosques o aguas para satisfacer sus necesi
dades tienen derecho a que se les dote de las mismas, siempre
que el poblado exista cuando menos con seis meses de anteriori 
dad a la fecha de solicitud respectiva, (art. SO). El articu
lo 51, nos habla de las instituciones qUé no tienen capacidad
para obtener dotaciones de tierras o bosques. 

Se afectarán de preferencia las propiedades de la Federación, 
de los estado o de los municipios, a las propiedades privadas
para hacer la dotación, o ampliación de un ejido o, para crear 
nuevos centros cle población agrícola, (art. 58). 

El artículo 82, nos habla de los ejidos forestales, en los
cuales se debe tomar en cuenta la calidad y el valor de los -
recursos forestales. Los núcleos de población ejidal que no
posean la cantidad necesaria de bosques, tienen derecho a la -
ampliación de su ejido para satisfacer sus necesidades económi 
cas, ( a rt . 9 7) • 

Son inafectables por concepto de dotación, ampliación ocre! 
ción de un nuevo centro de población agrícola: 
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Fracción VI, los parques y las zonas de resrva forestal de
finidos de acuerdo con la ley de la materia; fracción V, las -
superficies y zonas de reforestación. 

Para que sean inafectables las superficies a que se refie-
ren estas fracciones es necesario que las plantaciones y trab,!! 
jos de reforestación existan cuando menos con seis meses de -
anterioridad a la publicación de la solicitud de ejidos, () de
la de acuerdo de iniciación de oficio. En caso de que la re-
forestación se abandone o se destruya, cesa la inafectabilidad, 
(art. 104). 

105 núcleos de población que de hecho ,o por derecho guarden
el estado comunal, tendrán capacidad para disfrutar en común -
las tierras, bosques yaguas que ies pertenezcan, o que se les 
hayan restituído o restituyesen, (art.l28). Los pastos y mon
tes de uso común pertene.cerán siempre al núcleo de población,
excepto cuando se abran al cultivo y sean objeto de fracciona
miento y adjudicación individual, (art. 131). Tratándose de -
montes, es necesario que las autorida~es forestales concedan -
el permiso respectivo para desmontar. 

El artículo 143, señala la posibilidad de que una comunidad 
pueda adoptar el régimen ejidal con el requisito de que se de~ 
linden y fracciones las tierras, bosques yaguas de su propie
dad. El ,rtículo 146, sefiala la posibilidad de efectuar permu
tas de tierras, bosques. yaguas, y el artículo 147 numera las
causas por las cuales un núcleo de poblaci6n, pierde sus dere
chos sobre tierras, bosques yaguas. 

La explotación y aprovechamiento de los terrenos forestales 
pertenecientes a los ejidos se deben de hacer de acuerdo a 10-

dispuesto por la ley forestal,.su reglamento y las disposicio
nes dictadas por las autoridades encargadas de aplicarlas: 

a). Los ejidatarios podrán utilizar libremente la madera --
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muerta para usos domésticos. 

b). Cuando se trate de maderas vivas, que deban utilizarse
en la construcción de habitaciones, edificios públicos y en -
general en obras de beneficio colectivo, el comisariado ejidal 
será el encargado de obtener el permiso ante las autoridades -
competentes. 

c). La explotación comercial de los terrenos forestales de
berá hacerse por acuerdo de la mayoría de los ejidatarios y a
través de los comisariados~ 

Los planes de explotación deberán formularse por la Secre-
taría de Agricultura o por la institución de crédito que refac 
cione al ejido, (art. 266). 

Nuestra ley forestal vigente contiene un capítulo especial
dedicado a los ejidos y comunidades forestales, el cual vere-
mos en nuestro capítulo tercerO llamado la Explotación Fores-
tal. 

Para la conservación y cuidado de los bosques se deben aca
tar las disposiciones dictadas por la Secretaría de Agricultu
ra, (art. 207). 

Se dehen inscribir en el Regirtro Agrario Nacional la pro-
piedad de tierras, bosques o aguas para acreditar la misma, 
(arts. 334 y 335). 

Este es en ·resumen el estudio tlel Código Agrario de 1942, -
relacionado con nuestra materia. 

5).- A continuación analizaremos la Ley Forestal expedida -
en el a~o de 1942, durante el mandato del Presidente Manuel 
Avila Camacho". 

La Ley Forestal de 1942, tuvo como primordial objetivo re-
glamentar, proteger y fomentar la conservación, restauración, 
propagación y aprovechamiento de la vegetación forestal y de -
los productos que de ella se derivan. Corrigió y perfeccionó 
la Ley de 1926, añadiendo prevenciones para la regularización-
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de las explotaciones y surgiendo la creación de unidades indus 
triales. 

Poca fué la duración de la Ley de 1942 ya que en el año de-
1948 se expide Ulla nueva Ley Forestal en la cual encontramos -
notables modificaciones, entre las principales citaremos las -
siguientes: 

1.- Se buscó evitar la erosión 'de los suelos, mejorar y-
rehabilitar los suelos erosionados y la creación de macizos fo 
restales; 2.- Favorecer las condiciones de las cuencas hidro1ó 
gicas; 3.- Conservar y embellecer los centros turísticos y de
recreo; 4. - La protección de las vías de, comunicación, princi
palmente contra los deslaves o derrumbes y evitar' las tolvane
ras; S.- Mejorar las condiciones climáticas; 6.- En general la 
conservación e incremento de nuestras existencias forestales -
de especies útiles para las diversas industrias. 

En su reglamento se previene la necesidad de formular y co~ 
servar el inventario nacional forestal; la investigación, la -
protección del recurso contra los agentes de destrucción como
son, incendios, desmontes, pastoreo, plagas, etc.; la capacit! 
ción de'técnicos y personal forestal subalterno y la educación 
forestal del público y su divulgación. 

El Estado es el único que puede conceder derecho de explot! 
ción a condición de que los trabajos realizados fueren, confor 
me a las normas dictadas, aplicando enérgicas sanciones pena-
les y administrativas a los infractores. 

Sin embargo, como dice el Ing. Loera Borja, la protección -
de los bosques contra la acción del hombre y agentes naturales 
de destrucción, el fomento de los recursos forestales, la u-

tilización adecuada de las funciones produtoras y productivas 
de los bosques, y en general, las finalidades de esta ley no -
fueron logradas, debido a que la técnica ha venido a menos en-
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su desarrollo y actividad, como consecuencia de labores buro-
cráticas, limitación de elementos de trabajo y falta de estrm~ 
lo por parte de las autoridades. Propone como solución la or
ganización de un servicio forestal eficiente y, sobre todo de
beria estar integrado por verdaderos conocedores , para llevar 
a cabo sobre bases técnicas la administración de los bosques,
(63) • 

6).- Los principales articulos contenidos en la Ley Federal 
de Reforma Agraria, publicada el 16 de abril de 1971 concernie~ 
tes a la materia forestal son los siguientes: 

Articulo 65. - Los pastos, bosques y montes ej idales y comu
nales pertenecerán siempre al núcleo de población, y en tanto 
no se determine su asignación individual serán de uso común. 

Articulo 131.- El Presidente de la República determinará la 
forma de explotación colectiva de los ejidos en los siguientes 
casos: Fracción IV. Cuando se trate de ~os ejidos forestales -
se calculará tomando en consideraci6n la calidad y el valor de 
los recursos forestales. 

El articulo 138 que trata del aprovechamiento de pastos y

montes difiere del artículo 265 del Código Agrario de 1942 en
lo siguiente: Fracción 11, inciso C; la explotación comercial
de los montes o bosques propiedad de ejidos y comunidades agr~ 
colas o forest'ales, así cOmo la transformación industrial de -
sus productos~ deberá hacerse directamente por el ejido o com~ 
nidad, previo acuerdo de la Asamblea General. Cuando las in-
versiones que se requieran rebasen la capacidad económica del
ejido o comunidad, si alguna empresa oficial o de participa--
ción estatal, en primer lugar, o alguna empresa privada, ofre
ciere condiciones ventajosas para el ejido o comunidad, podrá
la Asamblea acordar la explotación, ~onforme a contratos debi
damente autorizados por el Departamento, de Asuntos Agrarios y-
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Colonización, siempre que garanticen plenamente los intereses· 
de ejidatarios o comuneros. 

Artículo 154.- Impone-la obligación a los ejidos y comuni-
dades de conservar y cuidar los bosques. 

El artículo 164 nos dice que el fondo común de los núcleos
de población, entre otros estará constituido de la explotación 
de los montes, bosques y pastos hecha por cuenta de la comu~i
dad. 

Artículo 261, en ningún caso se declararán inafectables pa
ra fines ganaderos, ni se clasificarán como -terreno de agosta
dero, los prediós poblados de bosques maderables o en procesa
de recuperación forestal. 

En cuanto al aspecto forestal, los anteriores preceptos son 
las principales innovaciones en nueva Ley Federal de Reforma -
Agraria. (64). 

En esta forma concluye ~uestro primer capitulo, con la sín
tesis de los diferentes Códigos Agrarios y Leyes Forestales -
que nos servirán de antecedente para hacer el estudi.o de nues
tra Ley Forestal Vigente en conexión con los siguientes temas
de este trabajo. 
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CAPITULO 11 

LA CONSERVACION DE LOS BOSQUES 

A). CONCEPTO 

Se entiende por conservación de los bosques; la regeneración, 
ordenación y uso de los bosques de forma que produzcan contInua-
mente bienes y servicios de valor económico y social. Las medidas 
de conservación forestal deben tener como fin el llSO económico e~ 
inteligente de todos los bienes o servicios que un bosque puede -
proporcionar sobre una base de producción nacional, (1). ' 

El articulo primeio de la Ley Forestal, (2), nos sefiala los -
objetivos primordiales, que son; regular la conservación, restau
ración, fomento y aprovechamiento de la vegetación forestal, el ~ 

transporte y comercio de los productos que de ella se deriven, 
asl como la administración nacional del servicio forestal y el 
desarrollo e integración adecuados de la industria forestal. 
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Las disposiciones de esta ley son aplicab lesa todos los te
rrenos forestales cualquiera que sea su régimen de propiedad. 

El artículo segundo considera de interés público la adecuada 
conservación de los bosques, así como el racional aprovechamie~ 
to, la restauración y la propagación forestal. 

Impone las modalidades necesarias a la propiedad privada, p~ 
ra que se logre una distribución equitativa de la riqueza al 
llevar a cabo el aprovechamiento de los recursos forestales. 

El artículo cuarto, señala la necesidad de que la Secretaría 
de Agricultura y Ganadería promueva la cooperación de los habi v 

tantes, en la conser\ación, restauración y propagación de la -
vegetación forestal. 

El artículo séptimo, nos dice que debemos entender por fo-
restal: toda cubierta vegetal constituida por árboles, arbustos 
y vegetación espontánea, que tenga una influencia directa con-
tra la erosión anormal en el régimen hidrográfico y sobre las -
condiciones climatológicas, y que pueda además desempeñar fun-
ciones de producción o recreo. 

El artículo ciento cincuenta y nueve del Reglamento de la 
Ley Forestal (3), hace alusión a los artículos anteriores de la 
siguiente manera: 

Art. 159.- Para los efectos de los articulas 4 y 7 de la ley 
se entenderá: 

l.- Por conservación de los recursos forestales; el conjunto 
de actividades que tengan por objeto impedir que dichos recur-
sos: 

a). Sean dañados por elementos fisicos, las plagas, los gana 
dos y los hombres; 

b). Sufran desequilibrio o merma en sus existencias; 
e). Sean afectados por las alteraciones del clima, y 
d). Sean destruidos. 
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I1.- Por restauración de los recursos forestales; el proceso 

de restituir el suelo fértil y la cubierta vegetal sobre las 

áreas que ecológicamente fueron y deban seguir siendo forest~ -

les. 

111.- Por terrenos agrícolas y hortícolas; aquellos que con 

pendiente inferior al 15%, por su naturaleza físico-química o -

por sus condiciones de humedad y profundidad, sean apropiados -

para cultivos permanentes ue más alto rendimiento económico que 

los cultivos forestales. 
Por dltimo, las fracciones IV y V~ nos dicen lo que debemos 

entender por praderas naturales y artificiales; son las que cu~ 
bren terrenos o pendientes hasta de un 30%, y estén constitui

das por una vegetación espontánea, predominantemente herbácea o 
graminoide, que pueda servir de sustento a los ganados. 

La Secretaría de Agricultura y Ganadería, será la encargada 
de promover los tl'abajos de reforestación y conservación de a

cuerdo con los estudios que elabore. Las dependencias federa
les y estatales que realicen dichos t~abajos, deberán coordinar 
sus trabajos con la Secretaría de Agricultura y Ganadería. 

B). LA REFORESTACION 

Las tareas de reforestación son dé gran importancia en todas 
partes y nues tro país las necesita urgentemente, es tas ~areas .
de reforestación pueden estar encaminadas a diversos propósitos; 
desde luego pueden ser llevadas a cabo por particulares en t~ -
rrenos de su propiedad, con el objeto de crear una riqueza bos
cosa que posteriormente pueda ser explotada; o bien, puede ser 
ejecutada por las autoridades, fundamentalmente con fines de 
protección en aquellos lugares donde se piense que la restit~ -

ción de la cubierta arbórea es de urgente necesidad, (4). 
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,El primer tipo de reforestación no se ha practicado en Méxl 
co, por los cambios que encontramos en las' formas de tenencia 
de la tierra y también debido a las restricciones de la polítl 
ca forestal nacional, ninguna persona se arriesga a hacer gr8.!!. 
des inversiones y largos cuidados de un, bosque artificial ante 
el peligro, de cuando éste hubiera llegado a una edad que le -
diera v~lor comercial, las autoridades le negaran el permiso -
correspondiente de explotación. 

La segunda forma de reforestación, es la llevada directame~ 
te por el Estado con los fines fundamentales de recuperar los 
terrenos y proteger las cuencas, vemos que esta forma sí se ha 
llevado a cabo aunque con ciertos fracasos debido principalme~ 

'te a la falta de planeación y visión en las labores de refore~ 
tación, ya que la única preocupación de las autoridades ha si
do, sólamente abrir las cepas, plantar los arbolitos y abando
narlos, (5). 

La solución a este problema sería, que en lugar de plantar 
infinidad de arbolitos en grandes extensiones, sin asegurar su 
futuro, las tareas de reforestación se deben concentrar exclu
sivamente, en aquellas áreas en las que se tenga la seguridad 
de lograr su supervivencia mediante los cuidados necesarios c~ 
mo son: formas de riego de auxilio, protección contra incen 
dios, cercar las áreas cuando sea necesario y llevar a cabo la 
vigilancia. 

Los precepto~ que nuestra Ley Forestal vigente dedica al im 
portante aspecto de la reforestación son los siguientes: 

El artícu¡"o 78, declara de utilidad pública los trabajos de 
repoblación forestal. 

El Art. 79, obliga a los titulares de un aprovechamiento f2 
restal, a realizar los trabajos de reforestación, que determi
nen las autoridades, en proporción a los volúmenes o montó de 
los aprovechamientos. 
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Asimismo se faculta a la autoridad forestal para que fije -
una cuota sustitutiva para tareas de reforestación, cuando a -
su juicio los permisionarios no esten en posibilidad de reali-
zar eficazmente en forma directa. Si es de urgencia reforestar 
terrenos esencialmente forestales, la repoblación la realizará
la Secretaría de Agricultura y Ganadería por cuenta de sus pro
~ietarios o poseedores. 

El artículo 80 es de suma importancia, ya que nos señala en
,qué terrenos es obligatoria la reforestación: 

1.- Los cubiertos por bosques carentes de renuevo natural. 
11. Los correspondientes a cuencas de .alimentación de manan

tiales, corrientes, pozos y otros, que abastezcan de agua a las 
poblaciones. 

111. Los comprendidos en cuencas de alimentación de obras -
nacionales de riego y en los que se originen torrentes que cau
sen inundaciones; y 

" 

IV. Los cercanos a poblaciones para favorecer la salud públ,!. 
ca y la recración. 

La autoridad forestal determinará la repoblación de especies 
que mejoren las condiciones del bosque o estén en peligro de -
extinguirse; los trabajos de repoblación comprenden la siembra
o plantaci6n, así como el cuidado y vigilancia de los mismos -
por el término prudente que la autoridad forestal determine se
gún las condiciones de cada región, (art. 81). Dicha autoridad 
se encargrará de establecer viveros para los trabajos de repo-
blación forestal, para establecimiento de arboledas y parques y 
podrá solicitar la cooperación de autoridades locales y munici
pales, organismos descentralizados, corporaciones, institucio-
nes y particulares, (art. 82). 

El artículo 83, señala la facilidad económica que 'el Estado
otorga a los propietarios de predios no sujetos a aprovechamie~ 
tos, que realicen trabajos de creación o fomento de masas arbo-
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ladas. 
Los artículos contenidos en el Reglamento de la Ley Forestal 

en relación con la reforest.ación son los siguientes: 
El artículo 65, está en conexión con el artículo 79 de la -

ley, dice que las cuotas sustitutivas para tareas de reforesta
ción que se recauden de los titulares de un aprovechamiento, se 
dedicarán preferentemente a los trabajos de reforestaci6n en -
los predios objeto de las cuotas. 

En el párrafo segundo del artículo 161, nos dice que el Eje
cutivo podrá decretar por causa de utilidad pública, la expro-
piación de los terrenos necesarios para crear zona de reforest~ 
ción. 

Los propietarios y poseedores a título de dominio que deseen 
efectuar en sus predios trabajos de repoblación, pero que care~ 
can de elementos económicos pata ello, pueden solicitar a la -
Secretaría de Agricultura Y,Ganadería que se haga cargo de las
labores, si la Secretaría en base a los estudios lo encuentra -
procedente, 'utilizará el fondo foresta+ para efectuar la repo-
blaeión con cargo al propietario o poseedor interesado de acueL 
do al convenio celebrado por estos, (art. 168). 

Es importante hacer notar, a reserva de analizarlo después -
que el fondo forestal está constituido conforme al artículo 21-
de la ley forestal; por subsidios del Gobierno Federal, produc
tos de aprovechamientos de bosques propiedad de la Nación, cuo
tas de reforestación, multas, ~emates, donativos, etc. 

El artículo 169, señala lo que deben consignar los convenios 
celebrados entre-los propietarios o poseedores con la Secretaría 
de Agricultura y Ganadería, en relaci6n con los trabajos de re
población. 

En cuanto a la reforestaci6n obligatoria a que alude el art! 
culo 80 de la ley Forestal, el articulo 175 de su Reglamento, -
nos dice que s.f se trata de predios de propiedad nacional, se -
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.ejecutarán esos trabajos de restauración con cargo al fondo fo
restal, y si los predios son de propiedad particular, se notif~ 
cará a los propietarios p poseedores a título de dominio la 0-

bligacian que tienen de ejecutar los trabajos de reforestación 
de acuerdo con los estudios, presupuestos y términos fijados p~ 
ra ejecutarlos. En el caso de que los propietarios o poseed~ -
res no se encuentren en la posibilidad de efectuar los trabajos 
de restauración, podrán celebrar un convenio con la Secretaría 
de Agricultura y Ganadería en los términos fijados por el artí
culo 169; pero si están en esa posibilidad y se rehusan, la Se· 
cretaría de Agricultura y Ganadería realizará los trabajos por 
su cuenta y para recuperar lo invertido, hará uso de la facu~ -
tad económico-coactiva, embargando y rematando. en su caso, y -
en la proporción que baste para cubrir el adeudo, el terreno en 
que las obras se hayan efectuado, (art. 176). 

El artículo 177, señala como obligación directa de la Secre
taría de Agricultura y Ganadería de hacerse cargo de los est~ -
dios y trabajos de restauración, conservación de suelos, corre~ 
cian de torrentes y reforestación en los casos de: 

1.- Las cuencas hidrográficas superiores. 
11.- Las cuencas de alimentación de las obras nacionales hi

droeléctricas y de riego. 
II!.- Las áreas de protección de las poblaciones. 
IV.- Las zonas de absorción en las cuencas de alimentación -

de los manantiales. 
V.- Las áreas de protecci6n de las márgenes de las corrie~ -

tes de agua. 
VI.- Los taludes a lo largo de las vías férreas t caminos y -

carreteras de propiedad nacional. 
y por último, las tres fracciones siguientes nos señalan: 

las zonas estratégicas, la fijación de dunas y la desecación de 
pantanos. 
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Según el artículo 179, la Secretaria de Agricultura y Ganad~ 

ría, apoyará las gestiones ante las autoridades federales y es
tatales, de quienes realicen trabajos de repoblación forestal u 
obras de conservación de suelos, para que queden excentos del 
pago de impuesto predial durante el lapso de veinte años, con -
la condición de que no sean suspendidos los trabajos antes de -
su terminación, ni se descuide su conservación. 
Disposiciones Conexas: 

Decreto publicado en el Diario Oficial del 11 de mayo de 1932. 
Este decreto establece la obligación para los éxplotadores de -
bosques, de efectuar la reforestación artificial cuyo a:provech~ 
miento se haya autorizado. 

El articulo primero impone la obligación a toda persona que 
explote un bosque, efectuar la reforestación artificial sujetá~ 
dose a las disposiciones del presente decreto. 

El articulo segundo señala en qué casos son obligatorios los 
trabajos de reforestación: a) cuando a juicio delprofesionista 
forestal responsable de la explotación no sea posible la ref~ 
restación natural; b) cuando la regeneración natural continuada 
en el ~aso de brotes de cepa, haya dado origen a la degeneración 
de los árboles; y c) cuando la explotación fuere mayor de lo a~ 
torizado. 

El artículo Euarto impo~e la necesidad de que en cada explo
tación se acompañe el informe técnico respectivo al programa g~ 
neral de reforestación. 

Finalmente el artículo quinto, dispone que la Secretaria de 
Agricultura y Ganadería, por conducto de la Dirección Forestal, 
será la encargada de controlar los trabajos de reforestación. 

Acuerdo publicado en el Diario Oficial del 3 de diciembre de 
1931. Dispone se proporcionen las plantas necesarias gratuit!, -
mente para la repoblación de zonas afectadas por explotaciones 
forestales. 
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En su articulo primero dice; que los viveros dependientes de 
la Secretaria proporcionarán gratuitamente a los particulares -
las plantas necesarias para la repoblación de zonas afectada~ -
por explotaciones forestales, siendo por cuenta de los particu
lares los gastos de empaque. 

Finalmente su artículo tercero, dispone que la Dirección Fo
restal deberá presentar mensualmente a la Secretaría la lista -
de plantas disponibles. 

Acuerdo publicado en el Diaiio Oficial del 23 de agosto de -
19.51; este acuerdo impone la obligación de cooperar en las obras 
de forestación y reforestación a toda persona que se dedique a
la actividad agrícola. 

Impone también la obligación a los agricultores de plantar -
árboles en los linderos de sus tierras, los necesarios para fo~ 
mar cortinas rompevientos que eviten la invasión de arenas a -
los cultivos y la erosión de los suelos. Se sancionaba si trans 
currían seis meses después de dictado el acuerdo si no se lleva 
bari a caho las obras de forestación o reforestación. 

Acuerdo que señala las normas técnicas para la conservación
y explotación de los bosques nacionales, publicado en el Diario 
Oficial el 11 de septiembre de 1965. 

Acerca de la reforestación, dice que se pondrán en práctica
los programas de reforestación, utilizando las experiencias pr~ 
pías y tomando en cuenta las de países cuyas condiciones ecoló
gicas sean parecidas a las nuestras. En este aspecto será fin~ 
lidad de este programa, la reforestación d e áreas que anterio!, 
mente estuvieron arboladas, ampliando así- las. zonas forestales 
existentes. Para ello se solicitará el concurso de la iniciat! 
va privada para que, en asociación especial con los campesinos, 
se establezacan empresas dedicadas a la reforestación y a pro-
teger las zonas reforestadas. Como atractivo especial se procu
rará que dichas empresas estén dentro de los nuevos ordenamien
tos, puedan considerarse como propietarias de los árboles que -
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hayan reforestado y estén en condiciones de poder aprovecharlos, 
satisfaciendo los requisitos de órden legal, administrativo y -

técnico. 
Estos fueron algunos de los principales decretos y acuerdos

expedidos en materia de reforestación. 

C).- OR~~IZACION DE VIVEROS Y CAMPOS 
EXPERIMENTALES 

Los viveros ocupan un papel preponderante en la reforestación,
ya que son los lugares en donde se producen los arbolitos que -
se utilizar§.n para llevar a cabo las tareas de refores tación. 
Los árboles que se plantan anualmente en el país proceden de 
los 40 viveros administrados por la Subsecretaría Forestal y de 
la Fauna. 

En la distribución de los arboles, se da. preferencia a los -
requeridos para realizar los programas de reforestación, que -
son desarrollados por la Subsecretaría a través de la Dirección 
General de Protección y Repoblación Forestales y de las Agencias 
Generales de Agricultura, y a las desarrolladas por los gobier
nos de los estados, comunidades agrarias, instituciones de ser
vicio so~ial, empresas descentralizadas y particulares, (6). 

Las plantas producidas en los viveros de la Secretaría de -
Agricultura y Ganadería son proporcionadas en forma gratuita,-
a condición de que los beneficiados garanticen su empleo adecu~' 
do y se comprometan a ejecutar los trabajos de conservación de
las mismas. 

Además de los 40 viveros oficiales, tenemos otros que funci~ 
nan con presupuesto del fondo forestal, los creados por unida-
des industriales de explotación forestal, y viveros particula-
res para la producción de árboles de navidad. 

Por último diremos que la producción total de árboles, dura~ 
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te los años de 1965 a 197Ó, fué de 84,000,000 provenientes de -
los viveros ya sean oficiales o particulares. 
Campos Experimentales: 

Los campos experimentales pertenecen al Departamento de Sil
vicultura y Ordenaci6n de Bosques, y este a su vez a la Direcc
i6n General del Instituto de Investigaciones Forestales. 

El funcionamiento de los campos experimentales, está orien
tado al cultivo y tratamiento de los bosques, incluyendo la po 
sibilidad de creaci6n artificial de los mismos, así como la 
investigaci6n y estudio de los principales factores que les ca~ 
san daño. 

En la actualidad existen cuatro campos experimentales depen
dientes de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, estos son; 
el de San Juan Tetla, en el estado de Puebla; el campos experi
mental forestal Barranca de Cupatitzio, en el estado de Michoa
can; el de la Sauceda en Coahuila, y el del Tormento en Campfl-
che, (7). 

Tanto los viveros como los campos experimentales son de gran 
importancia para fometar y conservar nuestros bosques, es mene~ 
ter incrementar su creación tanto por parte del sector oficial
como del sector privado, para alcanzar su máximo conocimiento y 

aprovechamiento. 

D).- CREACION y MANTENIMIENTO DE PARQUES NACIONALES 

Los parques nacionales son lugares de belleza natural, que -
se substraen a' cualquier finalidad de carácter económico, para
destinarlos a sitios de recreo y esparcimiento, a los que los -
visitantes pueden concurrir cuando lo deseen. 

México cuenta con un extenso sistema de parques naciona1es,
ya que estos suman 50 de los cuales la mayoría no tienen fácil· 
acceso ni cuentan con instalaciones adecüadas, sólo existen en-
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teoría osea en los decretos que los crearon, con excepción de 
unos cuantos que cuentan con campamentos y otras facilidades -
para paseos, juegos, etc, .cercanos a las ciudades y vías de c,2. 
municación, los demas aislados en partes lejanas no han cumpli 
do la función para la que fueron creados, principalmente por-
que no se cuenta con los medios económicos para realizar su bu~ 
na administración, requisito indispensable que permite garanti 
zar.la conservación y finalidad de los mismos. 

En.nuestra Ley Forestal vigente encontramos las siguientes
disposiciones relativas al mantenimiento y creación de los pa~ 
ques nacionales: 

El artículo 62, señala Gue el Ejecutivo Federal podrá est! 
ble.cer para uso público t parques nacionales en los terrenos f2. 
restales que por su ubicación, configuración topográfica y o
tras circunstancias 10 ameriten. 

El artículo 63, nos dice que es de utilidad pública el est! 
blecimiento, conservación y acondicionamiento de parques na-
cionales y monumentos naturales, así co.mo la protección de sus 
recursos naturales y el incremento de su flora y fauna. 

Los parques nacionales podrán comprender terreno de cualquier 
régimen jurídico de propieda;d, (art. 65). Cuando se establezca 
un parque nacional, en el cual se encuentren tierras que no sean 
de propiedad nacional, el Ejecutivo Federal deberá fijar e~, el 
Decreto la causa de utilidad pública que fundamente la expropi! 
cíón de los mismos para que la Nación adquiera su dominio '. (art. 
66) • 

En los artículos anteriores se hace mención a' la caus a de -
utilidad pública que debe invocar el Ejecutivo Federal para -
hacer la expropiaci6n en los terreños correspondientes y pasen 
a su dominio. 

Dentro del área de los parques nacionales .sólo la autoridad 
forestal podrá realizar aprovechamientos forestales, debiendo-
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ocupar en sus trabajos a los campesinos residentes de las zonas 
donde se realiza el aprovechamiento (art. 67). La administra-
ción, conservación, vigilancia y acondicionamiento de los par-
ques nacionales, compete a la autoridad forestal (art. 68). 

El artículo 69, habla de la construcción de alojamientos, -
centros de recreo, comercios, restaurantes y, en general -de la
realización de cualquier actividad lucrativa dentro de los par
ques nacionales, la cual debera estar sujeta a un permiso pre-
vio ~xpedido por la autoridad forestal, dicho permiso deberá e~ 
pecificar el término de duración así como las limitaciones a -
que deberán limitarse los permisionarios y las causas que dete!. 
minen sucancelaci6n (art. 70). 

Los ingresos obtenidos de los parques nacionales deberán -. 
destinarse para su conservación y mejoramiento (art. 71). Cada
parque nacional deberá tener su reglamento correspondiente (art~ 
72) • 

En resumen estos artículos de la Ley Forestal nos hablan de 
la creación, mantenimiento, aprovechamiento, permisos y destino 
de los ingresos obtenidos por dichos parques. 

El Reglamento de la Ley Forestal en su capítulo tercero co~ 
tiene las disposiciones concernientes a los parques nacionales~ 

El artículo 185, nos dice quiénes pueden solicitar la dec1~ 
ración para que- un parque sea nacional: n Las Secretarías de E~ 
tado, los Gobiernos de los Estados y municipios, las instituci~ 
nes científicas y cualquier grupo social interesado, podráp so
licitar del Ejecutivo Federal que declare parques nacionales a
aquellas regiones del territorio que lo merezcan por su belleza, 
valor científico, educativo o de recreo, significación históri
ca, desarrollo del turismo, tradición u otras razones de inte-
rés nacional. 

En los parques nacionales estará permanentemente vedada la
caza, captura o transporte de animales silvestres, así como el
uso o la portación de armas o cualquier clase de utensilios 
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para matar o capturar animales. Solo se permitirá la capt~ra de 
animales para fines científicos, mediante el permiso de la Se-
cretaría de Agricultura y Ganadería~ (art. 186). 

La administración y manejo de los parques nacionales estará
a cargo de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, deberá en
cargarse de su. conservación, acondicionamiento para el uso pú
blico, construcción de caminos, sitios de acampar y alojamiento, 
debrá encargarse también de practicar los deslindes y amojona
mientos y otorgar a las organizaciones educativas, deportivas, 
etc, permisos para construir albergues, campamentos, etc. para 
beneficio de sus miembros y sin fines de lucro. A las institu
ciones·científicas se les autorizará la construcción de. loca
les e instalaciones necesarias para la realización de sus fines, 
(arts. 187 a 189). 

Otra función de la Secretaría de Agricultura y Ganadería en 
este renglón ~s conceder permisos precarios y concesiones con -
una duración hasta de 25 años, prorrogables por una sola vez -
por igual término, para'construir y op~rar hoteles, cabañas,re~ 
taurantes y en general cualquier obra con fines lícitos y hone~ 

tos. Al tiempo de expirar dichas concesiones o permisos las o
bras ejecutadas por los particulares pasarán a propiedad de la 
Nación y se destinarán para beneficio del pueblo, (arts. 190 y 
191) , 

Por último, la Secretaría de Agricultura y Ganadería coordi 
nará sus labores con las demás secretrías y departamentos .de -
Estado, gobiernos locales e instituciones públicas, para la co~ 
servaci6n, fomento y debido aprovechamiento de los parques na-
cionales. 
Disposiciones Conexas: 

Hay un reglamento específico llamado Reglamento de Parques -
Nacionales e Internacionales, fué publicado. en el Diario Oficial 

. del 20 de mayo de 1942, sus disposiciones más importantes son -
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las siguientes: 
En su articulo segundo, dice que el establecimiento de par-· 

ques internacionales son ~on la finalidad de asegurar los lazos 
de uni6n más estrechos y de mejor comprensión, de las costum-
bres y culturas entre Mexico y ios países vecinos. 

El artículo tercero, menciona que la creaci6n de parques in
ternacionales se hará mediante previo estudio y proposición del 
Servicio Forestal y con la conformidad de los países interesa-
dos,' el Ejecutivo mediante decreto, declarará pal'C¡ue internacio
nal la parte fronter~za de nuestro país que reúna las condicio
nes establecidas. 

El artículo cuarto, señala que la Secretaría de Agricultura
y Ganadería por conducto de la Dirección Forestal y de Caza, la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, tendrá a su cargo todo 10-

,relativo a las gestiones diplomáticas derivadas del estableci-
miento de parques nacionales, y la primera se encargará del go
bierno y administración de dichos parques. 

El artículo quinto, de acuerdo con 10 establecido en el artl 
culo anterior, los permisos, concesiones y celebración de con-
tratos de arrendamiento dentro de los parques nacionales, solo
los puede realizar la Secretaría de Agricultura y Ganadería, no 
pudi&ndose' otorgar concesiones en los parques internacionales. 

La Ley de Secretaría y Departamentos de Estado del 7 de di-
ciembre de 1946, es donde se le designa por primera vez como -
Secretaría de Agricultura y Ganadería, al igual que en la Ley 
Vigente del 23 de diciembre de 1958, (8). 

Los artículos 7 al 10, tratan de la administración de los -
parques nacionales e internacionales, dicen que el administrador 
debe ser un ingeniero especialista en el ramo forestal y su per
sonal auxiliar debe tener cuando menos una antiguedad de S años 
de servicio activo en el ramo forestal. El encargado de cada 
parque debe ser el jefe de las corporaciones-contra incendios y

estará facultado para solicitar la ayuda de las autoridades y 



- sS -

vecinos de la zona en el caso de algún siniestro. 
Los artículos li y 12, señalan las obligaciones deios visi

tantes a los parques, siendo las más importantes; observar 1as
disposiciones del Reglamento del parque; firmar el libro de re
gistro y en general seguir las normas fijadas por la administr~ 
ción. 

En general las disposiciones contenidas en:laLey Forestal y
en su Reglamento tienen una gran similitud con las disposicio-
nes de este Reglamento, por otra parte,es necesario hacer notar 
que en la actualidad no existe algún decreto que haya declarado 
un parque internacional. 

Acuerdo que señala las normas técnicas para la conservación 
y explotación de los bosques nacionales, pub1ica~0 en el Diario 
Oficial del 11 de septiembre de 1965. 

En el párrafo correspondiente a parques nacionales, señala
los siguiente: " Se continuará con los estudios técnicos de se
lección de áreas arboladas para formar parques nacionales y con 
el mismo interés, se hará el acondicio~amiento y mejoramiento -
integral de los ya establecidos, aplicándose en ellos los méto
dos más modernos que permitan aumentar y_ acrecentar su belleza
para beneficio del pueblo, especialmente de los que viven en -
los grandes centros de población y necesitan del contacto con la 
naturaleza por motivos de salud y esparcimiento." 

E) .- IMPORTANCIA DEL ESTABLECIMIENTO DE VEDAS FORESTALES 

La legislación forestal previene que se restringirá o prohi~ 
birá el aprovechamiento o explotación forestal, decretando vedas 
en atención a los estudios que previamente se hubieren formula
do en cada caso. 

Existen dos clases de vedas; de recuperación, que son para lo
grar la recuperación o beneficio de la vegetación forestal y su 
aprovechamiento o explotación futuras; y las de servicio, sus --
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fines son ajenos al aspecto económico, (9). 
Lamentablemente las vedas forestales que implican la prohib! 

ci6n de explotar no se limitan a bosques de carácter eminente·· 
mente protector, a los "de poca vegetación fores tal, sino que -
comprenden zonas de bosques vírgenes y otros, que para su mejo
ramiento y propia conservaci6n requieren estar sometidos a de-
terminado tratamiento silvícola mediante su explotación. 

La Ley Forestal en su capítulo IV regüla las vedas, en la s1 
guiente forma: 

Cuando las condiciones silvícolas de una zona lo exijan, el
Ejecutivo Federal podrá, previo estudio forestal, económico y -
social por parte del servicio forestal, declarar vedas totales, 
parciales, temporales o indefinidas, (art. 52). Al decretarse
una veda, que se tramitará previa citación o audencia del o de
los interesados, quienes disfrutarán del término que señala el 
Reglamento de esta Ley para su defensa, se precisará el área -
que comprenda las ~species vedadas y las medidas necesarias pa
ra su vigencia, publicándose el decreto correspondiente en el -
Diario Oficial de la Federación. Se deberán tomar en cuenta -
las necesidades domésticas de abastecimiento indispensable de -
las poblaciones y actividades agrícolas a fin de no afectar la
economía regional, (art.53). 

En las zonas. vedadas se protegerá la vegetaci6n y se regla-
mentarán las servidumbres y el aprovechamiento de maderas muer~ 
tas, y las cortas culturales y de saneamiento, que ,serán reali
zadas directamente por el Servicio Forestal, (art.S4). 

El Ejecutivo Federal cuando lo estime conveniente y previos· 
los estudios correspondientes, podrá modificar los términos de~ 
las vedas, o levantarlas total o parcialmente, siempre que pre
viamente se organicen industrias estables,capaces de aprovechar 
racionalmente y conservar en forma adecuada las áreas previame~ 
te vedadas, (arto 55). 



Las disposiciones contenidas en el Reglamento .de la Ley Fo-
restal son las siguientes: 

. El arta 147, nos define que es lo que se debe entender por -
veda, de la siguiente forma: " Se entiende por veda la prohibi
ción o la limitación de aprovechar o explotar los recursos fo-
restales en una región. u 

El arta 148, relacionado con el arta S2 de la Ley nos enume
ra las diferentes clases de vedas forestales de la siguiente -
manera: 

l. Veda parcial; la prohibición de explotar o aprovechar de
terminados recursos forestales de uI\a regi,ón; 

11. Veda total; la prohibición absoluta de cualquier género
. de explotación o aprovechamiento de los recursos forestales de

una región; 
111. Veda temporal; la prohibición de explotar o aprovechar

los recursos forestales durante un lapso determinado en una re
gión; y 

IV. Veda indefinida; la prohibición ,de explotar o aprovechar 
los recursos forestales de una región por un tiempo indetermin!. 
do. 

El arta ~49, señala el contenido de los estudios previos que 
debe realizar la Secretaría de Agricultura y Ganadería para de
clarar una veda: 1.- La descripción de las condiciones y de los 
problemas silvícolas de la regi6n; 2.- La localización y limit~ 
ción del área; 3~- Los fundamentos técnicos de la medida; 4.-La 
justificación del tiempo que deberá durar; 5.- La enumeración de 
las especies oproduc~os que comprende y 6. - Las suges tiones para 
la solución de los problemas~silvícolas, sociales y económicos
que se originen. 

Los estudios previos a que se refiere el artículo anterior,
deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación con 
objeto de que los interesados, en un plazo de 90 días, a partir 
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de la fe~ha de la inserción, expongan sus puntos de vista y ale-. 
guen a lo que su derecho convenga, (art. 150). Después de tomar 
en cuenta los puntos de vista y razones de los interesados, la
Secretaría de Agricultura y Ganadería formulará un nuevo estudio 
y propondrá al Ejecutivo Federal el decreto de veda 9 (art.151). 
Estos artículos tratan en general del procedimiento que se sigue 
para declarar una veda forestal. 

El arto 152, señala que se dehen enumerar el contenido de los 
decretos de veda. 

El arto 153, dice que las servidumbres agrícolas de paso, de 
pastoreo, las líneas de transmisión, de acueductos, gasoductos, 
etc, dentro de las áreas vedadas, estarán sujetas a las' dispo
siciones contenidas en el decreto de veda y a las complementa-
rias que dicte la autoridad forestal. 

Las características esenciales que deben contener los permi
sos para el aprovechamiento de maderas muertas en zonas vedadas 
los encontramos en los artículos 154. a 156: 

El aprovechamiento de maderas muertas en las zonas. vedadas, 
solo se permitirá en los términos y bajo las condiciones esta-
blecidas por el decreto de veda y previa autorización de la 
Secretaría de Agricultura y Ganadería. 

El artículo 155, habla de los permisos precarios para el apr~ 
vechamiento de m-aderas muertas en las zonas vedadas, dichos pe!. 
misos podrán ser expedidos por las oficinas locales del Servicio 
Forestal, así como por las Agencias Generales de la Secretaría. 
En el caso de que se contraviniere alguna disposición de estos
permisos, se podrán cancelar los aprovechamientos. 

En los casos expresamente previstos en el decreto de veda, se 
podrán expedir autorizaciones para aprovechamientos con fines 
industriales y comerciales previo estudio que lo justifique y re~ 

lice un profesionista forestal, inscrito en el Registro Público 
Nacional de la Propiedad Forestal, (art. 156). 
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Los~ estudios para cortas culturales, de saneamiento, de br~ 
chas contra incendio o para el establecimiento de servidumbres
de paso en las zonas vedadas, serán hechos por el Servicio Fo-
restal Oficial, mismo que realizará las cortas y los aprovecha
mientos ,(arto 157). Los productos que se obtengan de las cor-
tas a que se refiere el artículo anterior, se destinarán a cu-
brir los gastos erogados por la autoridad forestal, si hubiese
remanete se aplicará en favor de los propietarios o poseedores
de los predios, (art. 158). 

Después de haber visto los artículos relacionados con las v~ 
das forestales, cree'mos necesario hacer una revisión de todos -
los decretos de veda, limitándonos a las áreas boscosas que por 
sus condiciones, si requieran estar sustraídas a la explotación 
comercial, pero sin dejarlas abandonadas y expuestas a los fac
tores de destrucción natural, sino a cargo de un servicio fore~ 
tal de protección que asegure la conservación y mejoramiento de 
esos bosques. 

F). PREVENCION y COMBATE DE INCENDIOS, PLAGAS Y ENFERMEDADES 

Sin duda las principales causas de destrucción de nuestros -
bosques son los incendios, las plagas y enfermedades, los des-
montes y el pastoreo no controlado. A continuación haremos un
análisis de cada una de ellas: 
Incendios: 

Durante los años de 1965 a 1969 sé registraron en todo el -
país 17,603 incendios, que afectaron una superficie de 556,535 
hectáreas cuyos daños se estiman en $ 56,551,624.00 colaboraron 
en su control 274,274 personas, (10). 

Las causas principales por las que se producen los incendios 
son las 'siguientes: 

a).- La quema de la maleza en la parcela agrícola sin tomar-
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las precauciones debidas. 
b).-La quema del pasto seco en la temporada de sequía --

para provocar el brote nuevo que alimenta al ganado y, 

c). Las fogatas encendidas por personas que estan en los bos 
ques y que no toman la debida precaución para evitar que el fue 
go se propague. 

Estadística de incendios ocurridos entre 1965 y 1969: 

Ano No. de Incendios Has. afectadas Daños esto No. Personas 

1965 3300 85,981 6,862,584 48,797 
1966 2253 28,375 2,028,890 27 , 803 
1967 3753 87,773 8,479,600 56,593 
1968 2985 186,776 20,479,950 50,501 
1969 5312 167,640 18,700,600 90,580 

Total 17,603 556,535 $ 56,551,624 274,274 

Después de haber visto las pérdidas que ocasionan los incen
dios, y las principales causas por las que se producen, es nec~ 
sario hacer un análisis de los preceptos contenidos en la Ley -
Forestal y de su Reglamento. 

La Ley Forestal en sus artículos 37 a 43~ trata todo 10 rel~ 
tivo al combate y prevención de incendios: 

En su arto 37-c'onsidera de interés público las medidads que
se dicten para comhatir y prevenir el fuego en la vegetación -
forestal. 

El arto 38, prohibe que en los terrenos forestales y sus co
lindancias se haga uso del fuego en forma que pueda propagarse; 
toda persona que tenga necesidad de hacer uso del fuego en el -
campo, deberá sujetarse a las disposiciones que dicte la autori
dad forestal. En síntesis este artículo nos señala la necesidad 
de prevenir los incendios. 

" Los propietarios, usufructuarios y poseedores, así como -



- 61-

arrendatarios, administradores o encargados, están obligados a 
tomar las medidads necesarias para prevenir y combatir 10s in
cendios .dentro de los terrenos mencionados y a cumplir con las 
disposiciones de la autoridad foresta14 Cualquier persona tit~ 
lar de un aprovechamiento forestal autorizado, tiene la ob1ig~ 
ción de contribuir proporcional y equitativ.amente a la ejecución 
de obras que para la prevención de incendios acuerde la autori
dad forestal del lugar uonde se encuentren ubicados sus predios, 
(art. 39). 

El arto 40, señala que en el caso de que se produzca un in-
cendio, el aprovechamiento de las maderas .muertas, se hará baj o· 
la supervisión del servicio forestal, y las utilidades que se -
obtengan de las mismas se aplicarán para las tareas de refores
tación del predio. 

El arto 41, obliga a las autoridades civiles y militares, -
las empresas de transporte aéreo y terrestre, a comunicar a la. 
oficina forestal más cercana la existencia de incendios fores
tales, también obliga a las oficinas telefónicas, telegráficas
y radiotelegráficas a transmitir gratuitamente los informes so
bre localización de incendios. 

El arto 42, impone la necesidad de tomar precauciones adecu~ 
das a las empresas encargadas del transporte de combustible, de 
acuerdo con los reglamentos, para prevenir y combatir los ince~ 
dios en las zonas que atraviesen sus rutas o donde tengan sus
instalaciones. Se obliga también a prestar su cooperación para 
extinguir los incendios en la vegetación forestal a todas las -
autoridades civiles y militares, así como a las organizaciones
oficiales o particulares y en general a todos los habitantes 
físicamente aptos, (art.43). 

El título sexto del Reglamento de la Ley Forestal llamado de 
la conservación forestal, en su capítulo primero abraca las dis
posiciones concernientes a la prevención y combate de incenaios: 
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El arto 101 fija la competencia de la Secretaría de Agricu! 
tura y Ganadería para que dicte las medidas necesariás para la
prevención y combate de incendios forestales y para la organiz~ 
ción de corporaciones de defensa contra los incendios en los l~ 
gares donde no existan comisiones forestales o grupos cívicos -
forestales. 

Las corporaciones de defensa contra incendios se integran -
según el arto 102 por los pobladores de la zona boscosa, con -
los núcleos de los trabajadores de las explotaciones forestales. 
La Secretaría de Agricultura y Ganadería les deberá otorgar la
debida instrucción y adiestramiento. 

Otras funciones de la Secretaría de Agricultura y Gana.dería 
son las contenidas en los atrs. 103 a 105: deberá organizar ca~ 
panas educativas, para prevenir y combatir los incendios forest! 
les, dictará conferencias en los centros públicos o escuelas, -
publicará folletos, exposición de carteles, etc. También sos-
tendrá un cuerpo de empleados especialmente consagrados a los -
servicios de prevención y combate de incendios, debiendo reci-
bir la instrucción y adiestramiento necesarios para lograr efi
cacia en sus labores y prevenir accidentes a los habitantes y -
empleados. Por último deberá dotar al servicio contra incen--
dios de equipos de seguridad y todo 10 necesario para el cump1i 
miento de su labor. 

Los arts. 106 a 109 prohiben las quemas o rozas en los te-
rrenos forestales, para llevarlas a cabo eS necesario que la -
autoridad forestal conceda un permiso, previa inspección perca
tándose de que' no existe peligro a los poblados o a la vegeta-
ción forestal colindante, en dichó permiso deberá especificarse 
la forma de hacerse para evitar los accidentes. La falta de -
cumplimiento de cualquiera de estos tres puntos se castiga con
forme a la Ley. 

Los arts. 110 y 111 permiten la instalación y operación de-
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hornos de cualquier material solo en las 'zonas fijadas y con -
sujeci6n a los requisitos dictados por las autoridades foresta
les, para lograr la debida seguridad y prevenir la propagaci6n
del fuego. así también se recomienda a las personas que transi
ten por zonas forest,ales que tomen las precauciones debidas, -
cuando tengan necesidad de encender fuego y que en los parques 
nacionales solo se encienda éste en los lugares indicados. 

El arto 112 es de gran importancia; ya que señala las obli
gaciones a los permisionarios y a los propietarios en lo relati
vo a incendios forestales; l. Instruir y adiestrar al personal
necesario para prevenir y combatir los incendios; 11. Dotar al
personal del servicio contra incendios de los equipos de segu
ridad personal, y de los elementos necesarios para el cumplimie~ 
to de sus funciones; 111. La instalaci6n de torres de observa-
ción en los montes y mantener los vigías necesarios dotados de
los elementos de comunicaci6n para dar aviso de los incendios; 
IV. Constuir y mantener limpias las brechas cortafuegos en los 
términos fij ados por la Secretaría; V •. Informar a las oficinas
forestales de la jurisdicción acerca de la existencia de incen
dios, de su magnitud y de los daños que ocasionen; VI. Comba-
tir el incendio dentro de sus predios y auxiliar el combate den 
tro de los predios circunvecinos. 

El arto 113 dispone las medidas a tomar en el caso de que se 
incendie un almacén con productos forestales. 

Los arts. 114 a 116 imponen la obligación a los tripulantes
de cualquier medio de transporte, de avisar de los incendios, -
así como de prevenirlos, fijando avisos en sus transportes. 

Los arts. 117 a\ 120 señalan las precauciones y medidas que-
deben tomar las 'empresas industriales o mineras, las empresas -
ferrocarrileras y las personas que tengan a su cuidado las líneas 
de transmisión de energ.ia eléctrica. 

El arto 122 señala la competencia del servicio forestal, pa-
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ra que en caso de incendio, forme el expediente necesario y e-
fectúe las averiguaciones pertinentes para determinar los daños 
ocasionados y las responsabilidades. En el expediente previa -
audiencia de los interesados, impondrá las sanciones por las .~ 

infracciones cometidas, en caso de que exista algún delito, h!; 
rá la denuncia correspondiente ante la autoridad competente. 

Disposiciones Conexas: 
Acuerdo publicado en el Diario Oficial del 12 de febrero de 

1930, por el cual. se reglamentan las quemas de limpia. en terre
nos forestales: 

Los propietarios para llevar a cabo las quemas de limpia,ne
cesi.tan un permiso expreso concedido por el Servicio Forestal,
en dicho permiso se deberá 'expresar el objeto de la quema, la -
ubicación exacta, la extensión y la vegetación que vaya a que-
marse, se debeEá efectuar en las noches cuando no hay viento -
y se deberA dar aviso dentro de las Z4 horas siguientes a la -
oficina forestal que dió el permiso. 

El 29 de enero de 1931 se expide una serie de disposiciones
reglamentarias para la organización y funcionamiento de las co!, 
poraciones de defensa contra incendios de montes: 

Lo más importante que encontramos en estas disposiciones es
que dichas corporaciones deberían estar formadas por campesinos, 

,dependerían de la Dirección Forestal y su instalación se lleva
ría a cabo en la cabeceras de municipios y en todos los predios 
arbolados. 

Acuerdo relativo a la prevención, localización y extinci6n de 
incendios fores·tales publicado en el Diario Oficial del 2S de 
Octubre de 1937: 

Próhibela quema de pastos y hierbales, ya sea dentro o fue
ra de los bosques, también fija una campaña de prevención y ex
tinci6n de incendios durante la sequía, comprendiendo del lo. -
de enero al 31 de julio de cada año. 
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Acuerdo que señala las normas técnicas para la conservación
y explotación de los bosques nacionales publicado en el 1;)iario
Oficial en 11 de septiembre de 1965. 

Respecto de los incendios forestales dice de la siguiente -
forma: u Lo más importante es procurar a toda costa que los si
niestros no se produzcan y cuando lamentablemente ocurran se -
ataquen inmediatamente. Todos los recursos se emplearán por co~ 
siguiente en la adquisición y operación de equipos pa"ra preve-
nir y combatir tan devastadores siniestros." 

Podemos concluir diciendo que en el aspecto legislativo des
crito con anterioridad en este inciso, la~ medidas de preven
ción y combate de incendio~ son adecuadas; pero no pueden apli
carse en toda su extensión debido a la falta de personal capa
citado y de medios económicos necesarios para la "adquisición de 
equipo que pueda combatir los incendios en los bosques. 

Desmontes y pastoreo: 
Los desmontes y el pastoreo sonde las principales causas -

que han determinado la disminución del· área forestál. 
Los desmontes son realizados principalmente por nüc1eos de

campesinos que viven en la proximidad de las zonas boscosas, -
por falta de suficientes tierras para el cultivo, han tenido -
la necesidad de eliminar la vegetación forestal, quemando los -
productos y realizando pequeñas siembras en forma rudimentaria. 

El Lic. Moisés T. de la Peña, en su interesante libro, Mito
y Realidad de la Reforma Agraria en México, (11). nos describe
la desforestación realizada por los campesinos de la selva chi
clera de Quintána Roo y Campeche, sena1ándonos la riqueza que -
se pierde sólamente por esta causa. 

El pastoreo en los bosques siempre se ha llevado en 'forma -
desordenada, y no existe bosque cercano a una población rural -
que no sea utilizado para el pastoreo de los animales de sus --
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pobladores. La acción de los animales se lleva principalmente 
en la cubierta vegetal y en las raíces y troncos de los árboles 
provocándoles la podredumbre o la muerte, y por consiguiente -
causando la erosión de los suelos y el agotamiento del recurso! 

Las medidas dictadas para la protección de los bosques con-
tra los désmontes y pastoreo las tenemos en el capítulo segundo 
de la Ley Forestal: 

El art.44, señala que los desmontes solo se autorizarán por
la autoridad forestal y en terreno cuya pendiente no sea supe-
rior al. quince por ciento, y los suelos, por su espesor y cali
dad permitan un uso permanente y mayores beneficios económicos
que los que puedan obtenerse de un aprovechamiento forestal. 

Los arts. 45 y 46 hablan de la autorización para desmontar;~ 
para la cual se necesita un estudio previo del terreno, se de-
ben fijar los plazos y la forma de llevar el desmonte, y además 
simultáneamente a los desmontes se deben realizar los trabajos
para las nuevas explotaciones agrícolas y ganaderas. 

El arto 47, señala de interés público la limitación y el -
control del pastoreo y la obligación de la autoridad forestal 
de delimitar en las zonas boscosas los lugares en donde se per
mita o prohiba el pastoreo. 

Los artículos más importantes que regulan los desmontes y el 
pastoreo, contenidos en el Reglamento de la Ley Forestal son -
los siguientes: 

El art. 123, fija los requisitos que debe de tener la solici 
tud para desmontar en terrenos mayores de 10 hectáreas. 

El arto l26'es de suma importancia ya que nos señala cuando 
se concede autorización para desmontar; 1.La pendiente del terr~ 
no sea inferior a quince por ciento. 2~ No se perjudiquen u ob~ 
truyan los cauces naturales de las corriente de agua. 3. Que los 
suelos reciban una precipitación pluvial que asegure el éxito -
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de los cultivos sin peligro de erosión, y 4. que dichos cultivos 
produzcan mayores rendimientos que los aprovechamientos fores
tales. 

El arto 130, enumera en qué lugares no se expedirán permisos 
para desmontar; en los predios de propiedad nacional, en las z.Q. 
nas protectoras de las cuencas hidrográficas superiores de los 
ríos, en los sistemas hidroeléctricos y en los parques naciona
les y reservas forestales. 

Los requisitos esenciales que deben contener los permisos 
para desmontar son: forma y condiciones de ejecuión; plazo para 
la realización; el uso que se le dará al terreno; el plazo para 
poner en aprovechamiento el terreno; la forma como se aprovech!, 
rán los productos del desmonte; ,las instrucciones sobre la con
servación de fajas o núcleos arbolados y demás detalles perti -
nentes. 

A partir del arto 133 se encuentran las disposiciones relati 
vas al pastoreo. Los requisitos que debe tomar en cuenta la Se
cretaría para otorgar los permisos son. los siguientes: tomar 
en cuenta la conservación de los recursos forestales; el int~ -
rés público en la conservación de la capa vegetal del suelo, 
las necesidades temporales y permanentes de los interesados y -

la existencia de pastos en la comarca. También se requiere peL 
miso de la Secretaría de Agricultura y Ganadería'para el pasto
reo en bosques nacionales, estatales o municipales, en los de -
propiedad particular se expedirán a sus dueños (art. 135). 

Los permisos de pastoreo serán estacionales o anuales, en di 
chos permisos se expresará: las superficies aprovechables, la -
especie de ganado, el número ~e cabezas, las medidas que se 
adoptarán para la protección de los recursos forestales y las -
demas condiciones estimadas por la Secretaría de Agricultura y 

Ganadería, (art. 136). 
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Finalmente el artículo 138 señala que los predios en proceso 
de reforestaci6n permanecerán vedados al ganado por un período 

mínimo de 5 años. 
Las medidas que cita nuestra legislación acerca del pasto -' 

reo, han sido de muy poca observancia, ya que, los núcleos ru
rales al fa1tai pastizales adecuados tienen la necesidad de i~ 

vadir áreas forestales. Y el Servicio Forestal no cuenta con -
el personal de vigilancia que opere dentro de los bosques para 

hacer cumplir estas prevenciones. 

Plagas j Enfermedades: 

El ataque de insectos'y hongos patógenos a las masas fores

tales, ocasionan pérdidas de gran cuantía, ya que estos agentes 
actúan sobre el bosque en las distintas etapas de su desarrollo, 

lleg~ndo a afectar áreas de gran extensión y a destruir cantid~ 
des considerables de árboles. El personal técnico de Sanidad -

Forestal es el encargado de inspeccionar las áreas boscosas que 

se reportan plagadas, y formula estudios fitosanitarios en los 
que se señalan las medidas de control y combate de acuerdo con 

los lineamientos técnicos y legales a que deben sujetarse dichos 
estudios. 

Los datos estadísticos relacionados con este renglón son (12): 

Al\.ño No. Pre.dios . Supo Revisada Sup. Plagada 

1965 24 13,060 has. 810 has. 

1966 52 4,878 tt 4,878 " 
1967 58 6,244 It 6,244 n 

19,68 51 12,176 " 12,176 u 

1969 75 11 ,560 11 10,560 tt 

T.otal 260 47,918 " 34,668 u 
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En relación con el cuadro anterior sacamos como conclusión, 
que durante los años de 1965 a 1969, se di6 servicio de control 
de insectos ~ 260 predios, de diversos regímenes de propiedad, 
con una superficie total arbolada de 47,918 has., de las cuales 
se efectuaron trabajos de control de plagas en 34,668 has. 

Aún cuando las pérdidas ocasionadas por este motivo son muy 
inferiores a las que originan individualmente los demás facto
res de destrucción, no debe descuidarse la prevención, combate 
y control de este mal. 

La Ley Forestal en su arte 49, señala como de interés púb1i 
ca las medidas que se dicten par§i. la prevención, el combate y 
la erradicación de las plagas y enfermedades que afecten a la 
vegetación forestal. 

Como lo dijimos con a..'1terioridad,· el Servicio Forestal es -
el encargado de ejecutar los trabajos de sanidad forestal en -
los terrenos nacionales y en los predios sujetos a un apTovech~ 
miento autorizado, así también determinará los productos de las 
cortas de saneamiento que deban inciner~rse y cuáles aprovecharse. 

Por su parte el Reglamento de la Ley Forestal determina en su 
arto 141 la obligaci6n de los propietarios o poseedores de terr~ 
nos forestales, a comunicar a las autoridades forestales la exi~ 
tencia de alguna plaga, bajo pena de imponérseles una multa de -
5 a 20 mil pesos. 

Los arts. 142 á 145~ señalan la obligación de los profesioni~ 
tas forestales, de incluir en los estudios dasonómicos la des -. \ . . -
cripci6n de las plagas o enfermedades que ataquen la vegetación, 
así como también el deber, que tienen de sujetarse al estudio -
de saneamiento formulado por la Secretaría y de ejecutar los 
trabajos en terrenos de propiedad nacion:ll. En terrenos de par. 
ticulares la Secretaría dictará las medidas que deberán acatar 
los dueños o poseedores. 
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G). ASISTENCIA TECNICA y AYUDA ECONOMICA 

En lo referente a la asistencia técnica, ocupa un papel prepon
derante el Instituto Nacional De Investigaciones Forestales, .ya 
que es el encargado de asesorar a la Secretaria de Agricultura
y Ganadería, a través de la Subsecretaría ·Forestal y de la Fau
na, en materia forestal, teniendo a su cargo la investigación de 
los problemas forestales y la divulgación del resultado de sus
actividades. 

Cubre todo lo relacionado con los aspectos técnicos y cient! 
ficos que se involucran en las actividades forestales del país. 
Comprende entre su campo de investigación, los trabajos experi
mentales referentes a la silvicultura, los sistemas y métodos de 
ordenación de bosques y las prácticas técnicas concernientes a
la protección y fomento del recurso. 

Realiza los trabajos necesarios para conocer mejor las espe
cies de nuestros bosques, a fin de obtener un mayor rendimiento 
de ellos, investiga y experimenta las propiedades físicas y me
cánicas con el objeto directo de conocer su comportamiento, su~ 
resistencia natural al ataque de las plagas y. enfermedades, y ~ 

así realizar la formación de nuevas masas forestales en los lu
gares en que se hayan perdido, (13). 

El arto 27 de la Ley Forestal sirve de base para la creación 
del Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, lo crea -
como dependiente de la Secretaria de Agricultura y Ganadería y

le asigna como funciones la investigación de los productos fOeu 
restales en su·aspecto científico y técnico, relacionados con la 
conservación, restauración, fomento y aprovechamiento de la ve
getación. 

El arto 29 nos señala 'como está constituido su patrimonio: 
l.- Las sumas que se le asigne por el presupuesto de egresos 

de la Federación y los subsidios que le conceda el gobierno fe-
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deraly los de los estados.; 11.- Los edificios y equipos dest!.. 
nadas a sus trabajos y los muebles o inmuebles que adquiera por 
cualquier titulo, y 111.- El producto de la venta de suspubli
caciones, así como otros ingresos por donativos, legados, dere
chos y productos derivados de sus actividades autorizadas. 
Ayuda Económica: 

En este renglón es de gran importancia el Fondo Forestal, 
que fué crea~o por la Ley de la materia el 31 de diciembre de 1942 
y estuvo constituido por el 20 % de las multas impuestas por -
infracciones a la Ley Forestal. Siendo la encargada de la adm!.. 
nistración y distribución para obras de re~orestaci6n la enton
ces llamada Secretaría de Agricultura y Fomento. Indebidamente
desapareció el Fondo Forestal desde principios del año de 1952-
hasta el 16 de enero de 1960, fecha en que fué publicada la Ley 
Forestal que se encuentra actualmente en vigor, (14). 

El arto 21 de la Ley Forestal nos ~eñula como está constitu! 
do: L Los subsidios concedidos por el gobierno federal; 2. Los 
productos de aprovechamiento de bosques ,propiedad de la Nación; 
3. Las cuotas de refores taci6n. establec1das en el art. 79, o sea 
las fijadas según el monto del aprovechamiento o en su defecto
por las cuotas sustitutiva:; 4. Las multas administrativas por
faltas forestales y sanciones pecuniarias impuestas en senten-
cias condenatorias por deli tos forestales, así como el importe
de los daños y perjuicios causados en bosques propiedad de la -
Naél'6n; S. El importe de los remates, d~, productos fores tales, -
así~como el de objetos e instrumentos decomisados con motivo de 
delitos forestales; 6. El importe de las garantías no relacion~ 
das con multas que se hagan efectivas en- materia forestal; y --

1. Los legados , donativos y en general', toda clase de bienes 0-

derechos, que legalmente o por voluntad de los particula!es deban 
ingresar al Fondo Forestal. 
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y finalmente el arto 64 del ReglaJaento dispone que los pre-
supuestos del Fondo Forestal, serán destinados en forma comple
ta al incremento de los trabajos de protección, fomento y mejo
ramiento de los recursos forestales. 

Después de haber analizado las disposiciones, concernientes
a este segundo capítulo, creemos que es necesario dedicarle ma
yor interés a los bosques, para obtener de ellos sus mayores -
beneficios por medi~ de la armonla de sus valores protectores y 
productivos. 
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CAPITULO 111 

EXPLOTACION FORESTAL 

A). GENERALIDADES 

Se han hecho variadas estimaciones acerca de la superficie 
forestal de la República; el Dr. Enrique Beltrán (1) considera 
que dicha superficie es de 33,500,00 has. La Subsecretaria de 
Recursos Forestales estima en 39,749,000 has; y la FAO consid~ 
ra que México'tiene un área forestal de 38,836~OOO has. Estas 
cifras tan variadas nos imponen la necesidad de realizar los -

. estudios necesarios, que nos lleven a conocer la verdadera re~ 
lidad de nuestra superficie forestal, con el objeto de aplicar 
los métodos más adecuados- a su conservaci6n y explotación. 

Es de suma importancia el cuadro de c1asificaci6n de los -
suelos a que hace ffi,;nci6n el Lic. Eduardo Mogue1 Santaella en
la 111 Convención Nacional Forestal, (2), para darnos una idea 
de la superficie-explotable con que cuenta México: 
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Clasificación Superficie en Has. 

Tierras laborables 23,400,000 
Tierras no aptas para agricultura 172,989,000 
Area total de la República 196,389,000 

12 
88 

100 

Las tierras no aptas para la agricultura se descomponen de la o 

siguiente foma: 

Clasificación Superficie en Has. % 

Tierras cubiertas por bosques 38,294,279 20 
Pastales en llanuras y lomerías 66,500,000 34 
Tierras desérticas 37,694,703 19 
Cerrillos 30,500,000 15 
Total 172,989,000 88 

De acuerdo con la clasificación anterior el área sujeta a 
régimen forestal está integrada de tierras productivas no agr~ 
colas y por las improductivas de tipo cerril; esto es 172,989,-
000 has., equivalentes al 88 \ de la extensión del territorio. 

La ganadería opera en suelos forestales y se mantiene en su
inmensa mayoría del aprovechamiento de la vegetación espontánea 
que estos producen como son los pastos, hierbas y forrajes sil
vestres. 

También corresponden al dominio forestal los suelos clasifi
cados como cerriles, ya que el control de sus escurrimientos -
pluviales es el resorte de la hidráulica torrencial, que es una 
disciplina de las ciencias forestales. 

La superficie forestal arbolada, según estimaciones hechas -
por profesionistas del servicio oficial, llega a 38,294,297 has. 
clasificadas en la forma siguiente: 
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Clima cálido y semicálido 20,035,497 has. 
Clima frío y templado 16,647,030 Ir 

Zona de litoral o médanos 1,611,770 If 

Total 38,294,297 " 
Concluiremos dicendo que de esta superficie aproximada de -

40 millones de hectáreas cubiertas de bosques, aproximadamente -
29.8 millones de hectáreas son susceptibles de explotación come~ 
cia! y el resto que es de aproximadamente de 9.9 millones de he~ 
tareas debe ser sometido a un tratamiento silvícola de recupera
ción y mejoramiento. Solo 4.5 millones de hectáreas se encuentra~ 
sujetas a explotación, cifra que representa el 15 ~ de la super-
ficie boscosa susceptible de aprovechamiento comercial, (3). 

Lo que a nuestro modo de ver constituye la explotación fore~ 
tal, es lo siguiente: el total aprovechamiento racional de los -
bosques, con miras a que se traduzcan en beneficios socioeconómi 
cos para el país. 

B). LA EXPLOTACION POR ~ffiDIO DE LA CONCESION,PERMISO O 
AUTORIZACION 

Sólo por Acuerdo Presidencial~ y cuando esten satisfechas -
las neces idades de las obras.1 servcios púb licos federales podrán
otorgarse concesiones o permisos de explotación de los montes na
cionales a personas privadas'- s iempre que sean mexicanas y otor-
guen garantía bastante para responder de los eventuales daños o -
perjuicios que ocasionen, (4). Los montes nacionales estan dest!.. 
nados a la conse~vación del suelo y del agua, la defensa de cuen
cas hidrográficas y demás fines, ya sean sanitarios, turísticos y 

de utilidad pública que menciona la Ley Forestal y por 10 que to
ca a su función productiva al abastecimiento de los productos fo
restales requeridos por los servicios y obras públicas federales. 

Loa contratos-concesión para explotar bosques nacionales, -
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casi siempre son iguales, ya que las concesiones se ajustan a un 
cartabón que con ligeras modificaciones, se aplica en todos los 
casos. Por lo general su contenido es el siguiente: se fija el -
sitio en el que se autoriza la explotación, así como el término 
de años de duración de dicha concesión, se faculta para abrir c~ 
minos y vías de saca; para establecer aserraderos, campamentos y 

demás obras auxiliares. 
Las obligaciones que se imponen pueden resumirse en la siguie~ 

te forma: cubrir los viiticos, pasajes y honorarios de la persona 
comisionada oficialmente, para inspeccionar los trabajos y compr~ 
bar la observancia del contrato-concesión; someterse a la revisión 
anual de la explotación por parte de la autoridad forestal, se fi
jan ciertas cantidades para industrializar en el país y otras para 
su exportación, se fija el otorgamiento de una fianza, y al fina
lizar la concesión se deben de dejar a beneficio de la Nación las 
obras de carácter permanente. 

Permisos y autorizaciones: 
Nuestra Ley Forestal vigente, señala. claramente las caracterfs 

ticas que deben tener los permisos para llevar a cabo un aprovech~ 
miento forestal, así como las causas de cancelación, suspensión y 
revocación de los mismos. 

Los arts. 84 y 85 de la Ley Forestal hacen la división de los 
aprovechamientos forestales de la siguiente manera, (5): 

a).- Persistentes; deben ser anuales y de acuerdo con el ren
dimiento sostenido del capital del bosque, sin detrimento de su -
calidad y cantidad. 

b).- Los únicos; sólo se autorizarán cuando se trate de de~
montes para cultivos agrícolas o fines ganaderos, para brechas 
cortafuegos, para las vías y líneas de comunicación, para trasmi
sión de energía eléctrica y para las demás obras públicas que 10 

requieran, así como los que oficialmente se hagan para el combate 
de plagas y enfermedades. 
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Según el arto 86, el derribo y desrame de árboles en sftios 
públicos rurales y urbanos, requerirá permiso de la autoridad 
forestal. En los predios urbanos de propiedad privada, el d~ -
rribo no está sujeto a más requisito que el de avisar a la'rofi 
cina forestal de la localidad. 

Los requisitos para obtener un permiso de aprovechamiento f2, 
restal son los siguientes: sólo se otorgarán a personas de naci2, 
nalidad mexicana o a sociedades de personas también mexicanas, 
que en la realidad sean los organizadores o los empresarios de 
las explotaciones. No pueden trasmitirse sin previo consenti~ 
miento escrito de la misma autoridad forestal facultada para -
concederlos y siempre que se compruebe que el adquirente reúne 
los requisitos y otorga las garantías para ser productor fore! 
tal y substituirse en todas las obligaciones contraídas por el 
titular del permiso. 

Los permisos para explotaciones forestales en ejidos y com!:!. 
nidades indígenas, se otorgarán previa opinión de las depende~ 
cias que conforme a la ley tiene carácter consultivo en esta -
materia. 

La existencia de interpósitas personas será causa para negar 
los permisos, sOlicitúdes, o cancelar los ya otorgados. Son"nu
los de pleno derecho los actos en virtud de los cuales, violando 
las disposiciones de la ley, se otorguen o autoricen traspasos 
de las autorizaciones o permisos. 

Los titulares de aprovechamientos forestales deberán dar ocu 
pación preferente a los habitantes de las zonas donde operen 
(art. 88). 

Los arts. 89. y 90, señalan que el Servicio Forestal será el 
encargado de la administración y cuidado de los terrenos fore! 
tales propiedad de la Nación. La autoridad forestal también p2, 
drá modificar previo estudio, los volúmenes autorizados en el 
aprovechamiento con el objeto"de proteger los recursos forestales. 

Según el arto 91, las necesidades domésticas del medio rural 
se satisfacerán preferentemente utilizando maderas muertas. Para 
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construir casas, cercas, corrales, bodegas, implementos de labran 
za, así como para construcción de escuelas, edificios para las' au 
toridades, puentes y en general obras de servicio público o de b~ 
neficio colectivo para las pequeñas localidades, la autoridad fo
restal autorizará con carácter' urgente los volúmenes estrictamen

te necesarios, debiendo comprobar que los productos se utilizan en 
la realización de dichos fines. 

Los arts. 92 y 93, nos dicen que las autorizaciones de expl~ 
tación comercial se dividirán en períodos de ejecución anual, cu
yo pase será automático, y que cuando se trate de suspender, can
celar o revocar una autorización o de modificar los volúmenes de
los aprovechamientos y, en general, aplicar sanciones, las autor~ 
dades competentes deberán oir a los interesados y darles oportun~ 
dad de defensa. El arto 97 nos habla de los aprovechamientos en
pequeña escala con fines domésticos y de los comerciales que no -
excedan anualmente de 50 metros cúbicos en rollo de maderas corrien 
tes, y de 25 metros cúbicos en rollo de maderas preciosas y los que 
se destinen a obras de beneficio colectivo requerirán solamente in
forme marqueo. Los aprovechamientos que excedan de los límites an
teriores, requerirán estudio dasonómico previo. 

En los aprovechamientos de plantas herbáceas con fines domé~ 
ticos o en pequefia escala comercial, no se necesitará atitorización, 
en el segundo caso se debe dar aviso a las oficinas forestales, -
pagando en su caso los impuestos correspondientes si los hay,(art. 
97). Los aprovechamientos de coquito de aceite, de semillas, rai 
ces, frutos y productos similares, que no pongan en peligro la -
conservación de las especies, no requieren autorización de la au
toridad forestal, (art. 99). El aprovechamiento de cortezas re-
querirá la previa ,autorización de la autoridad forestal, esta fi
jará las condiciones a que deba sujetarse, (art. 100). La extrac
ción de cubierta muerta o del humu.s o mantillo, se autorizará ha~ 
ta el límite en que no se dañe la fertilidad del suelo. Los apr~ 

vechamientos de las masas forestales artificiales cultivadas con-
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fines comerciales o industriales, serán autorizadas con la simple 
presentación del plan de corta y reforestación, (arts. 101 y 102). 

El aprovechamiento comercial cualquiera que sea su escala, de 
resinas, gomorresinas y productos similares estará sujeto a auto
rizaciones previas por parte de la autoridad forestal, en los té! 
minos del Reglamento. La misma norma será aplicable al aprovech~ 
miento de los recursos arbustivos en general. 

Las autorizaciones para el aprovechamiento de ixtle de palma 
y lechuguilla, así como de la candelilla, serán expedidos tendie!!,. 
do preferentemente a proteger la economía,de los campesinos que 
realicen dicho aprovechamiento. 

En el caso de las re;:;inas, sólamente serán objeto de aprove
chamiento los árboles con un diámetro mínimo que se establezca en 
centímetros a la altura de un metro cuarenta centímetros de la ba 
se del árbol, (art. 103). 

El arto 104 es de gran importancia, ya que señala los requi

sitos que deben acompañar a las solicitudes de aprovech~mientos 
comerciales e industriales: 

1.- Los títulos de propiedad de los terrenos o, si no existen 
títulos, las constancias que acrediten la posesión pacífica, con
tínua y pública a titulo de dominio. 

11.- Los planos en que aparezcan deslindada. las áreas fore~ 
tales cuyo aprove-chamiento se solici ta y los es tudios dasonómicos 
que fijen las disposiciones reglamentarias. Estos requisitos no -
se exigen para los aprovechamientos menores. 

Los permisos se otorgan por los plazos que la autoridad fore~ 
tal estime converiientes, según las condiciones del predio, y se ~ 
podrán prorrogar si el permisionario cumple con las obligaciones 
impuestas, (art. 105). 

El Reglamento de la Ley Forestal, en sus arts. 198 a 209 fi
ja las bases necesarias para realizar un aprovechamiento forestal 
(6) • 
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En su' arta 198 nos dice que todo aprovechamiento deberá rea
lizarse al amparo de ·una autorización otorgada por la secretaría
de Agricultura y Ganadería con excepción de los señalados en 10s
arts. 97 a 99 de la Ley, que se refieren a los aprovechamientos -
ordinarios en pequeña escala. 

El arto 199, faculta a la Secretaría de Agricultura y Ganad~ 
ría para decidir en materia de autorizaciones o permisos fuera de 
los casos expresamente señalados. 

Las encargadas de recibir las solicitudes son las Agencias -
Generales as.í como de integrar los expedientes ton los documentos, 
las informaciones y los dictámenes formuladQs por el personal fo
restal a slJ.;'cargo, para remitirlos a la Secretazía de Agricultura 
y Ganadería quien deberA resolver. 

Los acuerdos, resoluciones e instrucciones dictadas por la -
secrtaría deberán ser comunicados a los Agentes Generales·quienes 
los harán cumplir por conducto del personal forestal a sus órde--
nes. 

El arto 26(1'" señala los requisi tos e~enciales para ':.1 ~~orga
miento de los pe.rmisos forestales persistentes: 

I.-_La·presen~ación de una solicitud por el interesado ante
el· Agente Genera~de su jurisdicción en la que se expresari:el ~

nombre y domicil.io del interesado; el nombre del predio o predios 
por explotar~ as;{ como sus medidas y colindancias; 'el municipio y 

estado dond~ se encuentren ubicados el predio o predios por explo
tar; el capital que se proyecta invertir en instala'ciones, maqui
naria y equipQs; cantidad y clase de productos por explotar; y el 
programa de';organización de los trabajos y señalamiento de las -
etapas por desarrollar. 

11.- La solicitud a que se refiere la fracción anterior debe 
ir acompañada de los siguientes documentos: las constancias que -
acred! t'en la nacionalidad y personalidad de los interesados; 10s
títulos de propiedad de los t~enos debidamente registrados en el 
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Registro Público de la Propiedad Forestal; el contrato de trabajo 
o de prestación de servicios, celebrado entre e¡ solicitante y el 
profesionista forestal que fungirá como responsable de la exp10t~ 
ción; y, la protesta escrita del responsable técnico propuesto en 
el sentido de que procederá en el desempeño de su cometido, con -
entero apego a las disposiciones de la Ley Forestal, de este Re-
glamento y a las que dicte la Secretaría de Agricultura y Ganade
ría. 

Il1.- Que el ritmo de los aprovechamientos propuestos esté -
subordinado a la capacidad o incremento anual del bosque, y que -
las cortas en cada período no excedan al volúmen que corresponde
a la anualidad en ejercicio. 

IV.- Que los permisos de aprovechamiento tengan, como máxima 
vigencia, la duración del cielo de .corta determinado en el 'estu-
dio dasonómico. 

V.- Que un inspector del servicio oficial adscrito a la Age~ 
cia General en donde se presente la solicitud, practique una vis 
ta al lugar para verificar los datos contenidos en el estudio da-
sonómico, dictaminar sobre la procedencia de los aprovechamientos" 
en cantidad y tiempo, proponer los métodos de repoblación que de
berán aplicarse, y aportar toda la información necesaria para que 
la Secretaría de Agricultura y Ganadería pueda resolver la solici 
tud con pleno conocimiento. 

El arto 201 señala el contenido de los permisos de aprovech~ 
miento forestales expedidos por la Secretaría de Agricultura y -

Ganadería: el nombre y domicilio del beneficiario; la clase y du
ración del permiso; el tipo de aprovechamiento y el grado de in-
dustrialización que deberá darse a los productos; la uhicación y

delimitación de los predios objeto de la explotación; las medidas 
para prevención y combate de inéendios; los métodos y trabajos de 
repoblación; los métodos de vigilancia y demás medidas de protec
ción que deberán mantenerse; los derechos,que causa la explotación 
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y el nombre y residencia del profesionista forestal responsable -
aceptado. 

Funciones señaladas expresamente a la Secretaría de Agricult!!. 
ra y Ganadería: 

1.- Encauzar en sus explotaciones a los permisionarios de a
provechamientos forestales hacia la elaboraciÓn de los productos 
que resulten más convenientes para la economía nacional, y no pe!. 
mitir elaboraci6n alguna que sea lesiva a ésta. 

z.- El forestal responsable deberá presentar dentro de los 60 
días siguientes a la terminaci6n de cada año de exp10taci6n a la 
Secretaría de Agricultura y Ganadería, un informe con datos numé
~icos fehacientes, que demuestre que se está cumpliendo con las -
estipulaciones del permiso. 

3.- En caso de plagas, incendios,ciclones, inundaciones u 
otros accidentes que hubieren afectado la vegetaci6n, deberá.rea
lizar los ajustes correspondientes para limitar los aprovechamie~ 
tos en proporción a los daños sufridos, y autorizará los aprov~ -
chamientos únicos que procedan. 

4.- Para el derribo o desrame de árboles en lugares públicos, 
o en predios urbanos de propiedad particular, deberá con base en 
el informe del interesado, practicar la visita de inspección para 
identificar. los productos, comprobar su procedencia y expedir las 
guías respectivas. 

5.- Tiene la facultad para autorizar el aprovechamiento de -
árboles vivos, en los volúmenes estrictamente indispensables para 
la construcción de casas, cercas, corrales, escuelas, edificios, 
etc., cuando no existan maderas muertas utilizables para satisfa
cer estas necesidades. 

6.- El permiso para derribo o desrame en predios rurales o -
urbanos·, será expedido por el Delegado Forestal de la región a
petici6n de parte interesada y previa la visita de inspección de 
aquél. 
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7. Por último, podrá, si 10 estima pertinente ordenar la ve
rificación de los informes, e imponer las modificaciones que juz
gue necesarias a los términos del permiso original. 

Estas son en síntesis las funciones atribuídas expresamente 
a la Secretaría de Agricultura y Ganadería, contenidas en los arts. 
202 a 209. 

El marqueo de los árboles cuyo aprovechamiento se autorice,
será hecho por el servicio forestal en forma gratuita. 

Si hay necesidad de obtaner de un predio particular la made
ra, se necesita el previo consentimiento del propietario o posee
dor a título de dominio para otorgar el permiso respectivo. 

En 10 referente a los aprovechamientos en pequeña escala el 
Reglamento dispone los siguiente: 

Los aprovechamientos en pequeña escala señalados en el arto 
97, (con fines doméstico o comerciales que no excedan anualmente 
de las cantidades señaladas en él) de la Leyp sólo se autorizaran 
previa visita de inspección a los ejidos, a las comunidades o a
las personas que di:rectamente lo realicen, cuando acrediten sus -
derechos sobre el predio (art. 214). Los titulares de los permi-
sos señalados en el artículo anterior, quedan obligados a vender 
sus productos directamente al consumidor de no hacerlo así se les 
cancelaran sus permisos. Cuando el aprovechamiento se conceda con 
fines de interés público, la Secretaría de Agricultura y Ganadería 
de·terminará la cuantía y la vigilancia del destino de los produc
tos. 

El arto 217 nos dice que la Secretaría de Agricultura y Gana
dería fijará la cantida máxima de productos de cada especie herbá
cea que, con fines comerciales una persona podrá explótar sin per
miso en cada período, si hace a escala comercia110s interesados
deberán dar aviso a las oficinas forestales para pagar los impue~ 
tos correspondientes. 

Las autorizaciones para extraer de los terrenos forestales -
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cubierta muerta, humus o mantillo, se concederán previa justific.! 
ción de los derechos del solicitante y comprobación por el servi
cio'forestal de que la extracción no provocará erosion~s ni perju
dicará la conservación y fertilidad del suelo, (art. 218). 

Para el aprovechamiento en mediana o gran escala comercial,
de lechuguilla u otros ,ágaves silvestres es necesario que el soli
citante compruebe el derecho que tiene para la explotaci6n 'y que -
la Secretaria de Agricultura y Ganadería practique una inspección 
para determinar si procede la autorización. 

La duración de los permisos de aprovechamiento de resina de
pino, sera;igual a la del ciclo de resinación que se apruebe, y la 
producción anual se ajustará al número de caras en explotación. 

En cada permiso la Secretaría estipulará el monto del aprove
chamiento, las vías de saca y demas condiciones a que deberá suje
tarse la explotación, (art. 219). 

Después de haber visto todos los artículos relativos a los -
permisos o autorizaciones para realizar una explotación forestal
podemos concluir diciendo que por regla g~neral todos los aprove
chamientos forestales requieren permiso o autorización administr.! 
tiva, la obtención de dichos permisos se logra tras seguir un pro
cedimiento más o menos largo, que se inicia en las Agencias de -q 

Agricultura y Ganadería y concluye con la expedición del permiso-o 
por el Secretario del ramo. 

Los pasos que sigue el procedimiento son los siguientes:se-
presenta la solicitud ante la Agencia de Agricultura en cuyajuri~ 
dicción se encuentran, los bosques que se intenta explotartacom
pañando a la misma los títulos o contratos que prueben su derecho 
a explotar, los planos y el estudio dasonómico realizado por un ~

ingeniero forestal debidamente registrado, y los demás señalados
en la fracción segunda del arto 200. El expediente pasa al inspe~ 
ter técnico forestal en turno, para el efecto de comprobaci6n en-
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el campo de los datos del estudio, y para que rinda su ,dictámen~ 
debidamente fundado. La Agencia remite este dictámen a la Subse
cretaría forestal, donde se estudia, 'primero, el aspecto legal, ~ 

haciéndose, en su caso, las correcciones respectivas en el Reg~s~ 
tro Forestal, formulándose después el estudio técnico; finalmente 
el dictámen técnico se lleva a la consideración del Subsecretario 
de Recursos Forestales, quien, con su opinión, someterá el caso al 
acuerdo del secretario del ramo, el que resolverá en forma defini~ 
tiva, debiendo firmar la resolución. 

No existe una regla que establezca la duración del procedi-
miento, puede durar varias semanas sin recibir una resolución de
finitiva, según 10 completo o incompleto que esté el expediente -
presentado por el interesado. 

El capítulo quinto de la Ley Forestal, es de gran importan-
cia ya que contiene las diferentes causas que pueden llevar a la
suspensión, cancelación y revocación de un permiso o autorización. 

El arto 114 nos señala con claridad las causas por las cua-
les la autoridad forestal está facultada para suspender las expl~ 
taciones forestales: 

l. Cuando se comprueha que los titulares contravienen los -
preceptos fundamentales de la Ley Forestal y su Reglamento. 

11. Cuando a petición fundada de parte interesada en prace-
dimiento ante autoridad judicial o administrativa, los derechos -
de posesión o dominio de los predios respectivos, se encuentren -
controvertidos. 

111. Por parte de cumplimiento de las bases técnicas y demás 
estipulaciones establecidas en las autorizaciGnes o decretos res
pectivos. 

IV. Cuando el técnico responsable abandone sus funciones du
rante quince o mas días, y el titular del aprovechamiento no de -
aviso oportuno a las autoridades forestales para que la falta sea 
suplida. 
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La suspensión, será levantada cuando se dicte la reso1ución
respectiva en el fondo del asunto o desaparezcan las causas que lo 
motivaron. 

El art .115 señala que para proteger derechos legítmos ,de -
terceros, de propietarios o poseedores de predios en los que se-
realicen aprovechamientos forestales, los interesados o las auto
ridades judciales., podrán solicitar de la autoridad forestal la
suspensión de los aprovechamientos, esta podrá disponer que los -
mismos continúen mediante, el depósito en dinero del valor de los 
productos. Cuando se trate de ejidos p comunidades, , el depósi to 
se hará en el Banco Nacional de Crédito Ej id,al. 

El arto 116 menciona las causas de cancelación de las autor,i 
zaciones de aprovechamientos forestales: 

l. Ceder, sin previa aprobación escrita de la autoridad fo-
res tal , los derechos derivados de dichas autorizaciones,. 

11. La disolución o liquidación de las sociedades, o la qui~ 
bra de los titulares. 

111. Incurrir en infracciones forestales clasificadas como -
delitos, violando las obligaciones fundamentales establecidas con 
el propósito de garantizar el racional aprovechamiento de los re
curso forestales. 

,IV. Faltar en forma grave a las obligaciones impuestas en m~ 
teria de reforestación y de protección. 

V. Destinar los aprovechamientos a fines distintos de aque--
1105 para los cuales se hayan autorizado. 

VI. Tratándose de pequeños aprovechamientos, cuando cambien
o desaparezcan las ca~sa en que se haya basado el otorgamiento de 
la autorización. 

VII. La persistencia de las circunstancias que motivaron la
suspensión, después del plazo que se hubiere concedido para corr~ 
girlas. 

VIII. Las demás establecidas por la Ley y las señaladas en las 
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autorizaciones. 
El arto 117 dispone que cuando la autoridad forestal encuen

tre que un aprovechamiento fué autorizado, tomando en cuenta da
tos falsos o erróneos o éontrariandodisposiciones de ordenpúbli 
co, procederá a revocar la autorización, dicha revocación será -
dictada por la autoridad que otorgó la autorización. 

Los arts. 236 a 242 del Reglamento de la Ley Forestal en vi
gor señalan el procedimiento a seguir en el caso de las suspensi~ 
nes, cancelaciones y revocaciones. 

El arto 236 faculta a la Secretaría de Agricultura y Ganade
ría para ordenar en todo tiempo los estudios e inspecciones que 
considere conducentes, para determinar si en las explotaciones -
forestales ocurre alguna de las causales a que se refieren los -
artículos 114, 116 Y 117de la Ley Forestal que vimos con anteri.2,. 
ridad. De ser así, el Servicio Forestal está autorizado para efes 
tuar visitas de inspección procediendo a levantar un acta, la 
cual sera remitida al Delegado Forestal de zona de la jurisdif -
ción (art.237). Recibida el acta de inspección por éste, ordenará 
si procede, bajo su responsabilidad, la suspensión provisional ~ 

1 

del aprovechamiento. 'El Delegado notificará al permisionario del 
aprovechamiento forestal que se le concede un plazo de 30 días p!. 
ra que formule su defensa y presente las pruebas pertinentes. El 
Delegado podrá o~denar que se practiquen las diligencias y estu
dios que considere pertinentes para el mejor conocimiento del c~ 
so (art.238). Si se hubiere ordenado la suspensión provisional del 
aprovechamiento y el plazo hubiere transcurrido sin que el perm!
sionario satisfa"ga las condiciones senaladas para levantar la su!, 
pensión, el Delegado Forestal dentro del término de 10 días, dict~ 
ri la resolución que corresponda. Si el Delegado confirma la sus
pensión provisional decretada, remitirá el expediente para su est~ 
dio y resolución definitiva a la Secretaría de Agricultura y Gan!, 
dería, (art.239). Al mismo tiempo deberá notificar al permisiona-
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rio, personalmente o por correo certificado o con acuse de recibo, 
las' resoluciones que dicte, (art. 240). 

Al recibir la Secretaría. de Agricultura y Ganadería el expe
diente, deberá notificar al permisionario, personalmente o por -
correo certificado con acuse de recibo, la radicación de aquel en 
la Secretaría, y la concesión de un plazo de 30 días para aportar 
pruebas, mejorar las aportadas ante el delegado forestal y alegar 
lo que a su derecho convenga,siri perjuicio de que la propia Secr~ 
taria pueda ordenar que se relicen los estudios'y diligencias que 

estime pettinentes para el mejor conocimiento del caso. La resol~ 
ción correspondiente sera dictada dentro de.los 10 días siguientes 
a la conclusión del término a que alude el párrafo anterior, (art. 
241) . 

En los casos en que se decrete la suspensión de los aprove-
chamientos forestales en los términos de la fracción 11 del art.-
114 de la Ley, el delegado forestal o la Secretaría de Agricultu
ra y Ganadería podrá disponer que los aprovechamientos continúen
mediante el depósito, en dinero, del valor de los productos,(art. 
242) • 

Para poner punto 'final a este inciso, diremos que exi te una 
sección de permisos dependiente de la Dirección General de Supe~ 
visión técnica y de Vigilancia, las funciones encomendadas a dicha 
sección son en síntesis; recibir para su tramite lás solicitudes
que se formulan ante la delegación para el funcionamiento de rnad~ 

rerías, aserraderos, depósitos, fabricas de muebles, leñerías, -
carpinterías y carbonerías, así como los que se refieren ala aut~ 
rización de libros de registro, a la expedición de tarjetas de -
porteo forestal y a las autorizaciones para transporte de maderás 
usadas. Somete a la consideración del delegado forestal, los per
misos que en su opinión deben otorgarse, y es el conducto para ~

transmitir órdenes a los inspectores que deben practicar visitas
de inspección previas al otorgamiento de los permisos. 
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Finalmente vigila que todas las negociaciones que se dedican 
al comercio e industrialización de productos forestales funcionen 
conforme a la Ley y su Reglamento. 

C). EXPLOTACION FORESTAL EN ZONAS EJIDALES y COMUNALES 

l. Su constitución: 
Tanto las leyes forestales como las agrarias, siempre han -

tratado de proteger el patrimonio forestal de los ejidos y de las 
comunidades indígenas, estableciendo que las explotaciones con -
fines comerciales de sus bosques, dehen hacerse directamente, por, 
y para beneficio de los pueblos propietarios de los mismos. 

Este principio lo encontramos establecido de~de la primera -
Ley Forestal expedida en el año de 1926. Sólamente un cambio ha
operado sobre este particular, consistente en qUé las explotacio
nes forestales ejidales debían hacerse por conducto de cooperati
vas organizadas en el seno de los propios ejidos. 

Se suprimió la exigencia forzosa de las cooperativas, a par
tir de la fecha en que entró en vigor el Código Agrario de 1942,
en consecuencia, a los ejidos les estaba prohibida la explotación 
indirecta de los terrenos forestales, por medio de los arrendamie!!, 
tos, aparcerías o cualquier otro contrato del que pudieran ser -
objeto los bienes -comunales del ejido, (7). 

La Ley Federal de Reforma Agraria expedida en 1971, contiene 
muy pocos artículos que se ocupen de la explotación forestal, los 
principales son los siguientes: 

Art. 63, señala, que cuando sea conveniente a la economía -
ejidal o comunal se podrán efectuar permutas parciales o totales
de sus tierras, bosques o aguas por las de otros ej idos. 

Art. 65, indica que los pastos, bosques y montes ejidales y 
comunales pertenecerán siempre al núcleo de población, en tanto no 
se determine su asignación individual. 
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El arte 138 en su fracci6n 11 nos dice que el aprovechamien
to de los montes de uso común en los ejidos no forestales se hará, 
teniendo en cuenta 10 que prescriben las leyes de la materia y -

las disposiciones que dicten las autoridades encargadas de apli-
carlas de acuerdo con las siguientes prevenciones: 

a). Los ejidatarios podrán emplear libremente la madera mue~ 
ta para usos domésticos; 

b). Tratándose de maderas vivas que deban utilizarse en la 
construcción de habitaciones, edificios y, en general, en obras de 
benef~cio colectivo, el comisariado deberá obtener el permiso de
las autoridades competentes; y 

e). La explotación comercial de los montes o hosques propie
dad de ejidos o comunidades agrícolas o forestales así como la -
transformación industrial de sus productos, deberá hacerse direc
tamente por el ejido o comunidad, previo acuerdo de .la Asamblea-
General. Cuando las inversiones que se requieran rebasen la cap~ 
cidad econ6mica del ejido o comunidad, si alguna empresa oficia1-
o de participaci6n estatal, en primer lugar, o alguna empresa pri 
vada, ofreciere condiciones ventajosas para el ejido o comunidad, 
podrá la Asamblea acordar la explotación, conforme a contratos -
debidamente autorizados por el Departamento de Asuntos Agrarios y 
Colonización, siempre que garanticen plenamente los intereses de
ejidatarios o comuneros. 

Art. 154, Los ejidos y comunidades estarán obligados a la -
conservación y cuidado de los bosques conforme a las disposiciones 
que dicte la Secretaría de Agricul tura y Ganadería y a los precep
tos legales relativos; en todo caso habrán de contribuir a los _.' 
programas de reforestación, creación y cuidado de viveros de árb~ 
les frutales y maderables, formación de cortinas rompevientos y -

linderos arbolados, y, en general, al fomento de la riqueza fore~ 
tal nacional. 

Art. 164; en cada ejido o comunidad se constituirá un fondo-
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común, que se formara entre otros: recursos por la explotación ~ 

de los montes, bosques, y pastos hechos por cuenta de la comuni
dad. 

El arto 195 nos señala cuando tienen derecho los núcleos de 
poblaci~n que carezcan de tierras, bosques o aguas o no las te~ 
gan en cantidad suficiente para satisfacer sus necesidades, se
les dotarán siempre que los poblados existan cuando menos con -
seis meses de anterioridad a la fecha de la solicitud re'speéti
va. 

El arto 196enumera quienes carecen de capacidad para soli
citar dotación de tierras t bosques o aguas. 

El arto 223, nos señala que ademas de las tierras de culti 
vo o cultivables las dotaciones ejidales comprenderán los terr~ 
nos de agostadero, de monte o de cualquier otra clase distinta
a las de labor para satisfacer las necesidades colectivas del -
núcleo de población de que se trate. 

Art.225; para fijar el monto de la unid.d de dotación en
los ejidos forestales, se tomará en consideración la calidad y 

el valor de sus recursos. Dichos ej idos deberán explotarseien for 
ma colectiva, salvo que se demuestre que es más conveniente de! 
de el punto de vista económico otro sistemá de explotación. 

Art. 241; los núcleos de población ejidal que no tengan -
tierras, bosques yaguas en cantidad bastante para satisfacer -
sus necesidades tendrán derecho a solicitar la ampliación de
su ejido, siempre que comprueben que explotan las tierras de -
cultivo y las de uso común que posean. 

Art. 249; ·Señala que son inafectables por dotación, ampli~ 
ci.ón, o creación de nuevos centros de población ejidal las su-
perficies de propiedad nacional sujetas a proceso de reforesta
ción conforme a la Ley d Reglamentos Forestales dicha superfi-
cíe para que sea inafectable es necesario que los trabajos de -
reforestación existan cuando menos con seis meses de anteriori-
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dad a la pub1icaión de solicitud de ejidos o de la del acuerdo
de iniciación de oficio. La inafectabilidad quedará sujeta a el 
mantenimiento de los trabajos de reforestación. También serán -
inafectab1es.1os parques nacionales y las zonas protectoras. 

Art. 261; en ningún caso se declararán inafectables para -
fines ganaderos, hi se clasificarán como terrenos de agostadero. 
los predios poblados de bosques maderables o en proceso de rec~ 
peración forestal. 

En general J podemos afirmar que la Ley Federal de Reforma
Agraria deja en manos de la Ley Forestal todo lo relativo a: la 
explotación de los bosques. 

Ir. Su organiza.ción: 

En su capítulo segundo llamado de los ejidos y comunidades 
la Ley Forestal fija la organización de los mismos: 

El arto 94 nos dice que los terrenos forestales nacionales 
deberán destinarse a la constitución de ejidos con fines de ex
plotación comercial de acuerdo con la planeación que realicen -
las autoridades forestales y agrarias.' Dichos térenos no serán 
cOlonizables, ni podrán arrendarse, ni concesionarse a particu
lares. 

Por excepción. y tratándose de aprovechamientos no madera
bles, podrán autorizarse explotaciones de grupos 'organizados de 
trabajadores, que directa o personalmente realicen los aprovech! 
mientas. 

El arto 95, señala la necesidad de organizar los ejidos y 

comunidades para alcanzar los fines propuestos, en dicho arti
culo dice de la siguiente manera: " El Ejecutivo Federal organi. 
zará a los núcleos de población ejidal y a los que de hecho o -
por derecho guarden la situación comunal, para alcanzar las si
guientes finalidades: 
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l. Lograr el aprovechamiento directo y en beneficio de los 
propios grupos ejidales y comunidades indígenas, de los recur-
sos forestales de su propiedad, otorgándoles asistencia técnica 
y ayuda financiera, y 

11. Que las comunidades indígenas y los ejidos puedan aso
ciarse con los particulares propietarios de bosques, para con~ 
tituir unidades de ordenación forestal o unidades industriales
de explotación forestal. 

Respecto al primer inciso es conveniente ver el arto 155 -
de la Ley Federal de Reforma Agraria en el cual se fijan las -
bases para proporcionar crédito a los ejidos y comunidades: e1-
crédito deberá proporcionarse a los ejidos preferentemente por
los bancos del sis tema nacional de crédito ofic_ial y las demás
instituciones similares que se lleguen a establecer, de acuerdo 
con sus respectivas leyes; por las financieras oficiales y el ~ 

Fondo Nacional de Fomento Ejidal; cuando se les encomiende alg~ 
na actividad de organización de la producción agropecuaria o de 
industrias conexas con la producción ejidal y por las institu-
ciones descentralizadas del Estado a las que se les encomiende~ 
el suministro de créditos. 

El Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización en 10s
ejidos que no operen con las instituciones indicadas, podrá in
tervenir y aprobar en su caso, las operaciones de préstamo no-
institucional que aquellos celebren, a fin de evitar tasas usu
rarias o condiciones perjudiciales para los ejidatarios. 

En el Diario Oficial del 31 de diciembre de 1955, se publi 
có la Ley de Crédito Agrícola (8), la cual autoriza las siguie~ 
tes clases de préstamos: 

l. Comerciales, para fines productivos o de consumo con -
plazo no mayor de 6 meses y la-garantía de productos agrícolas, 
o la firma de dos personas de reconocida solvencia. 

2. De avío, para invertirse precisamente en gastos de cul-



- 9S -

tivo y demás trabajos agrícolas, compra de semillas, materias· 
primas o materiales y abonos inmediatamente asimilables. Estos
créditos se conceden por un plazo máximo de 18 meses y están g.! 
rantizados por las materias que con ellos se adquieran y con la 
cosecha o producci6n que con las mismas se obtengan. 

3. Refaccionarios, que se destinan a la compra de aperos,·' 
implementos, atiles de labranza, abonos de asimilaci6n lenta, -
animales de trabajo, ganados o animales de cría, plantaciones o 
cultivos cíclicos o permanentes, aperturas de tierras al culti
vo, compra o instalación de maquinaria, construcci6n o realiza
ci6n de obras y mejoras ,materiales agrícolas de crácter transi
torio. Los ejidatarios lo garantizan con maquinaria, implemen
tos, muebles y útiles, y con las cosechas y demás productos a-
grícolas futuros, pendientes o ya obtenidos de la explotación
a cuyo fomento se dedica el préstamo. 

Los plazos que se otorgan a esta clase' de préstamo son has 
ta de cinco años; ocho y doce años según el destino que vaya a
darseles. 

4. Inmobiliarios, los cuales deben invertirse en adquisi-
ci6n, construcci6n o instalaci6n de toda clase de inmuebles de
uso agrícola, así como en obras de sanidad urbana, urbanizaci6n 
de poblados y 'construcci6n de casas habitación para campesinos. 
Pueden concederse por un plazo máximo de veinte años. 

Continuando con el estudio de la Ley Forestal, tenemos por 
último el arto 96, que señala que los predios ejidales o comu
nales pueden formar parte de una unidad de ordenaci6n forestal, 
teniendo el carácter de asociados de las mismas. 

El capítulo segundo del Reglamento de la Ley Forestal prei 
cribe la forma de realizarse las explotaciones forestales en los 
ejidos y comunidades: 

El art. 210, señala que los montes ejidales y comunales s610 
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podrán ser explotados directamente por los propios ejidatarios 
o miembros de la comunidad, previo acuerdo de la mayoría de -
los interesados. 

Cuando la explotación forestal, requiera inversiones may~ 
res a los recursos de los ejidatarios o comuneros, se gestion~ 
rá en las instituciones oficiales el crédito necesario; si no
fuere posible obtener créditos de fuentes oficiales, los ejidos 
o comunidades podrán asociarse con particulares. 

El encargado de planear las explotaciones en ejidos y co
munidades forestales, es el Comité Asesor de Aprovechamientos
Forestales de los Ejidos y Comunidades, el cual se integra con 
dos representantes dé la Secretaría de Agricultura y Ganadería, 
dos del Departam~ntode Asuntos Agrarios y Colonización, uno -
del Comité Técnico y de Inversión de ,Fondos Comunes Ejidales,
y uno del Instituto Nacional Indigenista (art. 211). 

Las funciones del Comité Asesor de Aprovechamientos Fore~ 
tales de los Ejidos y Comunidades las enumera el arto 212: 

l. Dar asistencia técnica a los comisariados ejidales o -
'de bienes comunales para el tramite y obtención de los permi-
sos de explotación. 

11. Gestionar los créditos necesarios para lasexplotaci~ 
nes. 

111. Estudiar las bases y formular los proyectos de aso-
ciación de los ejidos o comunidades con,los particulares y vi
gila,r el cumplimiento de esos contratos. 

IV. Cuidar que en las explotaciones se de trabajo prefe-
rentemente a 10s miembros de los propios ejidos o de las comu
nidades, y 

V. Vigilar la debida aplicación de las utilidades. 
Las utilidades obtenidas de la explotación de montes eji

dales y comunales, después de pagar salarios y gastos, se des
tinarán preferentemente a: 
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l. La organización y fomento de las p'ropias explotaciones 
para que rindan los mayores beneficios posibles en provecho de 
los ejidatarios o comuneros; 

11. Constituir un fondo para cooperar a las obras de mej.2, 
ramiento material de la comunidad, y; 

111. Mejorar el nivel de vida de los ejidatarios y comun~ 
ros. 

Finalmente el arta 214 señala que la Secretaría de Agri-
cultura proporcionara. a los ejidos y comunidades, en forma gr,! 
tuita, la asistencia técnica necesaria para el mejor aprovech!, 
miento de las explotaciones forestales. , 

Esta asitencia técnica la efectúa la Secretaría a través
del Departamento de Aprovechamientos maderables y leñosos, así 
también este Departamento formula los estudios dasonómicos que 
deben regir sus explotaciones. 

111. El aspecto económico: 

Desde el punto de vista de promoción económica para el -
aprovechamiento de los recursos forestales de los ejidos y de
los núcleos de población, el problema es extraordinariamente -
grave, por cuanto que ejidos y comunidades carecen de medios -
económicos, para llevar a cabo en forma discreta y para su be
neficio la explotación forestal, viéndose en la'necesidad de -
contratar con los explotadores, abandonando los bosques en ma
nos de estos" mediante el pago de un precio en efectivo, sien
do éste la mayoría de las veces injusto. 

Nuestra Ley Forestal en clara al tratar de proteger a los 
miembros de los ejidos y comunidades, en su arto 94, nos dice
que los terrenos forestales no serán colonizables ni podrán -
arrendarse ni ~concesionarse a partictilares, los terrenos fo-
restales nacionales deberán destinarse a la construcción de -

ejidos con fines de explotación forestal. 
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Por su parte el Reglamento de la Ley Forestal en su art.-
210 señala que los montes ejidales y comunales s610 podrán ser 
explotados directamente por los propios ejidatarios o miembros 

de la comunidad, previo acuerdo de la mar.oría de los interesa· 
dos. 

Es necesario, para movilizar el patrimonio forestal de -
los ejidos y comunidades, que el Estado aporte créditos sufi-
cientes y asesoría técnica, con la finalidad de suministrar -

elementos de vida a una gran población campesina del país, que 
por lo general~ carece de los mis indispensables elementos pa

ra su supervivencia y que, además de su miseria y su ignoran-
cia, se encuentra impreparada para resolver sus problemas más

elementales. 

D). ZONAS PRIVADAS DE EXPLOTACION FORESTAL 

El arto 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, faculta para imponer a la propiedad privada

las modalidades que dicte el interés público y para regular el 

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de a-
propiación, con el objeto directo de hacer una distribución -
equitativa de la riqueza pública, como para cuidar de su con-
servación. Además de corresponderle originariamente a la Na-
ción la propiedad de las tierras yaguas comprendidas dentro -
de los límites del territorio nacional, teniendo el derecho de 
transmitirlas a los particulares, también enumera en forma --
enunciativa, álgunas de las medidas para lograr dicho objetivo, 

y expresamente señala " Se dictarán las medidas necesarias pa
ra el fomento de la agricultura y para evitar la destrucci6n -
de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda

sufrir en perjuicio de la sociedad." 
Como complemento a 10 anteriormenté expuesto, el art.2 de 
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la Ley Forestal señala como de interés público asegurar la ad~ 
cuada conservación, el racional aprovechamiento, la restaura-
ción y la propagación forestales. 

Es de interés público regular el debido aprovechamiento -
de los bosques, porque constituyen recursos naturales renova-
bIes, cuya pérdida sería de graves consecuencias para la soci~ 
dad y sus propietarios. 

Cualquiera que sea el tipo de propietarios de bosques, ya 
sean propietarios particulares, ejidos, comunidades indígenas; 
municipios, estados y la propia Federación, no pueden disponer 
de sus recursos forestales libremente, se tienen que apegar a
las modalidades y limitaciones contenidas en la Ley Forestal,
con el objeto de regular la adecuada protección de los bosques 
y su racional aprovechamiento. 

Las limitaciones impuestas a los propietarios de bosques, 
cualquiera que sea su título o su naturaleza jurídica, las po
demos resumir de la siguiente manera: 

1. Se debe solici tar un permiso y obtenerlo de las autor.!. 
dades competentes, para realizar aprovechamientos forestales. 

2. Las autoridades forestales señalarán los métodos, la -
forma y el tiempo en que se efectuarán los aprovechamientos f~ 
restales. 

3. La autoridad forestal autorizará previo estudio, la -
conveniencia de que los propietarios puedan convertir al cultí 
vo agrícola o ganadero sus terrenos. 

4~ Dentro de los bosques y en una zona mínima perimetral, 
no pueden, sin permiso previo, hacer fuego, instalar hornos, -
aserraderos y otras industrias. 

5. No pueden derribar arboles para su propio consumo, ni
transportar productos forestales sin la autorización debida. 

6. Están obligados a combatir incendios y plagas, y a re~ 
lizar los trabajos necesarios para evitar la degeneración de -



99 -

la Ley Forestal señala como de interés público asegurar la ad~ 
cuada conservación, el racional aprovechamiento, la restaura-
ci6n y la propagaci6n forestales. 

Es de interés público regular el debido aprovechamiento -
de los bosques, porque constituyen recursos naturales renova-
bIes) cuya pérdida sería de graves consecuencias para la soci~ 
dad y sus propietarios. 

Cualquiera que sea el tipo de propietarios de bosques, ya 
sean propietarios particulares, ejidos, comunidades indígenas; 
municipios, estados y la propia Federación, no pueden disponer 
de sus recursos forestales libremente, $e tienen que apegar a
las modalidades y limitaciones contenidas en la Ley Forestal,· 
con el objeto de regular la adecuada protección de los bosques 
y su racional aprovechamiento. 

Las limitaciones impuestas a los propietarios de bosques, 
cualquiera que sea su título o su naturaleza jurídica, las po
demos resumir de la siguiente manera: 

1. Se debe solicitar un permiso y obtenerlo de las autori 
dades competentes, para realizar aprovechamientos forestales. 

2. Las autoridades forestales se~alarAn los métodos, la -
forma y el tiempo en que se efectuarán los aprovechamientos fo 
resta1es. 

3. La autoridad forestal autorizará previo estudio, la -
conveniencia de que los propietarios puedan convertir al culti 
va agrícola o ganadero sus terrenos. 

4. Dentro de los bosques y en una zona mínima perimetral, 
no pueden, sin permiso previo, hacer fuego, instalar hornos, -
aserraderos y otras industrias. 

S. No pueden derribar Arboles para su propio consumo, ni
transportar productos forestales sin la autorización debida. 

6. Estan obligados a combatir incendios y plagas, y a re,! 
lizar los trabajos necesarios para evitar la degeneración de -



- 100 -

los montes y asegurar su mejoramiento. 
7. Su, derecho a explotar los montes se les puede abolir me

diante un decreto de veda que prohiba los aprovechamientos (9). 
Acerca de la explotación de los bosques privados, podemos

decir que esta tampoco ha sido realizada por sus propietarios, -
la mayoría de las veces el explotador forestal no es el propiet~ 
rio, sino el arrendatario o comprador del bosque. 

En conclusión, los propietarios de los bosques, llámense -
propietario particular, comunidad indígena, ejido, municipio, -
Estado o Nación, no han realizado directamente y meno.s vigilado
correctamente la explotación de sus bosque$, interviniendo en su 
manejo y administración personas ajenas a sus propietarios. 

Es necesario efectuar una revisión de los contratos y perm,!. 
sos de explotación forestal concedidos por la Secretaria de Agr,!. 
cultura y Ganadería, para darnos cuenta quien es la persona aut~ 
rizada para llevar a cabo las explotaciones forestales. 

y por último, es de gran necesidad que los ejidos, las com~ 
nidades, los propietarios particu¡ares y el gobierno mismo se -
adentren en un efectivo proceso de organización técnica y econó
mica indispensables para emprender la correcta explotación de -
los bosques. 
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CAPITULO IV 

POLITICA FORESTAL 

A). BASES 

Siendo la política forestal parte de la política económica 
y social de un país es necesario que la enfoquemos, no sólamen
te desde el punto de vista silvícola, sino también desde el pu~ 

to de vista económico, industrial, comercial y social para dar
nos cabal cuenta de los problemas que en estos aspectos nos pr~ 
senta. 

Desde el punto de vista ecológico, es necesario tomar en -
cuenta que el bosque es un valioso recurso natural cuyo correc~ 
to aprovechamiento es para el beneficio de la colectividad. Es
también protector del suelo como regulador de los escurrimien-

tos fluviales"y del almacenamiento subterráneo de agua, como -
modificador del clima y como productor de áreas sombreadas nec~ 
sarias para el ganado. La política forestal debe tomar en cuen
ta este factor ecológico, fijando un adecuado coeficiente de -
bosques en las regiones señaladas para garantizar sus valiosas 6 
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funciones protectoras. 
Desde el punto de vista económico, el cual puede comprender 

también los aspectos industriales y comerciales, la madera y o-
tras productos del bosque constituyen satisfactores necesarios -
para la vida. El bosqu~ es un valioso recurso económico de la -
comunidad, teniendo ésta el pleno derecho de aprovecharlo para -
conseguir su bienestar aplicando las normas señaladas por la da
sonomía. Es preciso que la política forestal acepte dichas nor
mas y proclame que la manera de proteger al bosque no es mante-
niéndolo vedado, sino explot4ndolo racional y científicamente p! 
ra beneficio de la economía nacional, evit~ndo la pérdida de es
ta importante fuente de riqueza. 

Desde el p.unto de vista social, el hombre requiere de una -
manera satisfactoria de gozar de su tiempo libre, una de las fo~ 
mas en que un gran número de personas aprovechan su tiempo libre 
es dedicándolo a excursiones, para las cuales buscan sitios de -
belleza , entre los cuales los bosques ocupan un lugar preponde
rante. 

Es necesario que los parques nacionales que hoy en día exis 
ten, se les proteja incondicionalmente, y se les acondicione de
manera adecuada para que puedan cumplir con esta importante fun
ción social (1). 

La política fores~al para lograr el objetivo que se propone 
debe tomar en cuenta que los bosques desempeñan dos principales
funciones; la función protectora y la función productora: 

La función protectora fija su importancia en 10 concernien
te a la protección, restauración y acrecentamiento de la vegeta
ción, así como a la conservación y aprovechamiento de los recur
sos hidrológicos y mejoramiento de las condiciones físicas. 

La función protectora también tiene una gran importancia -
por la influencia que ejercen los montes en la regulación del r! 
gimen de las corrientes de agua; en la pureza del agua potable;-
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en frenar la erosión del suelo y el avance de las arenas; en la 
moderación de la fuerza de los vientos, etc. 

La función productora que se realiza a través del aprove-
chamiento de los recúrsos forestales es la consecuencia de las
finalidades de protección, restauración e incremento de la veg~ 
tación y del tratamiento adecuado de los suelos, reviste una -
gran importancia, que es indispensable planearla con el objeto
de que efectivamente sirva a la vida humana. Es necesario que
ésta función sea dirigida correctamente con el objeto de satis
facer la creciente demanda industrial y comercial de los produc 
tos que resulten del aprovechamiento de la vegetación. 

Hemos visto que mediante la actividad de protección se de
sarrollan una serie de operaciones cuya finalidad consiste en -
impedir, con los medios adecuados, que la vegetación forestal -
sea dañada por fenómenos físicos o humanos. En nuestro país --
grandes extensiones cubiertas de vegetación han sido afectadas
por falta de una adecuada protección, 10 que ha ocasionado una
pérdida irreparable sobre los recursos, suelo yagua; degradán
dose los suelos y mermándose los recursos hidrológicos, llegán
dose a alterar el clima en algunas partes, además vemos como la 
industria y el comercio se ven privados de esta riqueza para su 
mejor desarrollo. 

Como resultado de lo anterior creemos necesario promover -
la protección de los recursos forestales de acuerdo con una pl~ 
neación científica y técnica que nos enseñe la verdadera reali
dad de la superficie forestal, así como el estado en que se en
cuentran los suelos y la vegetación a fín de que se programen -
de una manera correcta las actividades de protección, restaura-
cien, incremento y manejo de la vegetación forestal y de los d~ 
más recursos. 

El aprovechamiento de la vegetación es de importante inte
rés, ya que constituye una fuente de producción y de trabajo 
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permanente que puede ser inagotable para satisfacer las necesi
dades del país, de acuerdo con el adecuado tratamiento a que se 
le sujete. 

De aquí la necesidad apremiante, de promover los aprovecha
mientos correct~ y científicamente, y de planear una política -
industrial y comercial con el objeto de obtener la máxima indu~ 
trialización de los productos forestales, para que se traduz.can 
en 10 que son; un elemento de riqueza para el país. 

B). CORRECTA UTILIZACION DE LOS RECURSOS FORESTALES 

En t§rminos generales, M§xico es un país rico en recursos -
forestale~, pero los rendimientos que hemos obtenido son hasta
la fecha insignificantes. 

Es necesario que ningún aprovechamiento forestal se permita. 
baj o ningún concept'o, s i tal aprovechamiento 'no garantiza su -
persistencia, es decir si no se efectúan de acuerdo con las téE, 
nicas dasonómicas que aseguren la conservación permanente del ~ 

bosque y su correcta utilización. Una vez obtenida la seguridad 
de que el bosque no sufrirá con la explotación que se realice y 
de que se aprovechará al máximo, no debe haber ningún motivo p~ 
ra impedir el aprovechamiento de los recursos que encierra. 

El bosque, lo podemos ver en sus dos aspectos: el'estático
y el dinámico, un bosque estático es aquel que se encuen,tra co!!. 
sumiéndose a si mismo para lograr su supervivencia, la cual no
podrá conseguir. El aspecto dinámico, por el contrario, preS,e~ 
ta un cuadro en que la permanencia indefinida del bosque est,' -
garantizada, aquí no se tendrán desperdicios naturales porqu~ -
no se permite que ,el bosque se elimine por sí solo, ya que el -
hombre interv~ndrá con ~a técnicaadec:.uada para lograr los es
pacios convenientes entre los sujetos destinados a pe'rpetuarse. 
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Esta condición exige cierto trabajos del hombre como son;
una dedicación completa al cultivo del bosque, técnicas silvi
colas adecuadas, métodos de tratamiento, técnicas de explota-
ción racionales e integrales, en suma, un manejo dasocrático -
completo. 

El bosque exige en compensación de los beneficios que oto!. 
ga un total aprovechamiento de sus productos y subproductos, -
que es el objeto de una correcta y bien planeada industrializ! 
ci6n. 

De los beneficios "del bosque ~econocen aquellos provenieª 
tes de maderas aserradas, maderas enchapadas, etc, pero aún no 
se ha formado un concepto general sobre aprovechamientos de -
desperdicios de explotación o naturales, o de la utilización -
de las masas jóvenes eliminadas por medio de cortas de aclareo, 
culturales o intermedias. El desconocimiento que se tiene de
estos aspectos se debe principalmente a la falta de estudio de 
industrias que se beneficiarían con la transformación de estos 
productos considerados como desperdicios, (2). 

En primer lugar creemos que es de gran importancia que se
llegue a efectuar el inventario completo de los recursos fore~ 
tales para darnos cabal cuenta de las maderas desconocidas en
el comercio, de muchas de ellas se puede obtener bastante in-
formación respecto a su clasificación botánica, caracteristi-
cas ecológicas, apariencia general del árbol, morfología de -
las hojas, f~utos, semillas, etc, pero de muy pocas especies -
existen datos sobre su dureza, propiedad de labrado, caracte-
rísticas de sécado, contracción, alabeado, resistencia al des
gaste, etc, dat~s que son necesarios en el comercio para dete!, 
minar los usos prácticos más adecuados para cada clase. 

Indudablemente, para algunas de estas maderas habrá un ma~ 
nifico mercado cuando se conozcan sus propiedades. 

Los usos de la madera, tanto en forma natural como después 
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de sometidas a tratamientos químicos, han aumentado enormemen
te en los últimos años. Es imprescindible efectuar un estudio 
sistemático de laboratorio de las propiedades físicas fundamerr. 
tales, cuando menos de las maderas más comunes, y hacer también 
algunas observaciones sobre el comportamiento de las mismas en 
sus diversos usos; la información obtenida en esta forma, sug~ 
rirá estudios específicos de utilización de cada madera para . 
propósitos definidos, y permitirá verificar posteriormente si
se le asigna el uso adecuado. Cuando se piense en probar una
madera como substituto' de una ya conocida, deben indicarse.las 
modificaciones pertinentes a su tratamiento y manejo, antes de 
afirmarse'si es o no satisfactoria para ese objeto. 

Después de haber visto la importancia que tiene el invent!!;. 
rio fóresta1 para llegar al conocimiento exacto de las cantida 
des, dimensiones y formas disponibles de madera, y de la nece
sidad de obtener un conocimiento real de las propiedades de -
las di·ferentes especies para darnos cuenta del uso que se les
puede dar es de gran importancia, también, mejorar la enseñan
za, porque la madera, por su naturaleza es una de las materias 
más difíciles en su manipulación. 

C). ESTRUCTURACION DE LA INDUSTRIA FORESTAL 

Podemos definir la industria forestal como el conjunto de
procesos que se 'reálizan para aprovechar al máximo cada una de 
las partes de los árboles con el objeto directo de obtener pr~ 
ductosde mayor valor, con el menor costo y con el mínimo de.
desperdicios. 

Es de utilidad pública, la conservación y el racional apr~ 
vechamiento de los bosques, así como se considera de interés -
nacional el incremento de las industrias básicas del país, -.
siendo una de éstas la maderera. 
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La diversidad de productos que se obtienen de la explota-
ción de un bosque da nacimiento a una serie de industrias vit~ 
les, como son; las de resinas y gomorresinas, la papelera, la
de construcción, producción de fibras, artículos para el tran~ 
porte y muchas más que se encuentran supeditadas a la conserv! 
ción de los recursos forestales, por eso consideramos de gran

importancia dictar medidas de planeación para proteger las in
dustrias y los bosques. 

Organizar la industria forestal es de gran urgencia, y de
mayor dificultad, por los diversos problemas que plantea como
son; los de' órden t~cn~co, económico y político, en México es
necesario organizar una buena industria forestal para aprove-
char racionalmente y con el máximo rendimiento económico los -
recursos que nos ofrecen los bosques. 

La industria forestal del país es una industria no integr! 
da, su importancia radica en el corte de la madera siendo muy
pocas las industrias derivadas que aprovechan madera u otros -
productos del bosque, y es relativamente escasa la industria -
manufacturera de artículos de madera, la razón principal de -~ 

e.llo es la siguiente; el empresario obtiene del corte de made
ras mayores utilidades con menores inversiones. En términos g~ 
nerales puede considerarse que se aprovecha la mitad del árbol, 
se desperdician puntas y ramas utilizándose sólo el tronco --
principal en la fase de corte, por otro lado, hay también des
perdicios en los aserraderos y en las carpinterías donde se m! 
nufacturan artículos de madera que podrían emplearse en la fa
bricación de artículos aglomerados, celulosa, combustibles, y

en artículos para construcción, etc. 
A 'nuestro juicio, creemos que la industria debe organizar

se sobre áreas más o menos grandes, porque no es posible la d~ 
fensa del bosque sobre pequeñas explotaciones sin capacidad 
económica ni posibilIdades de un progreso técnico. 
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Se debe fijar el área de la empresa forestal de acuerdo con 
la garantía que se tenia para que realice la conservación de -
los bosques y protección de los intereses de los propietarios. 

Y, finalmente se debe pugnar por la creación de industrias¡ 
con instalaciones que garan!¡cen un máximo de industrialización 
con el objeto de diversificar los productos de aprovechamiento
del árboL 

D). FORMACION DE UNA CONCIENCIA CIVICA FORESTAL 

En el año de 1952 se crea el Departamento de Divulgación y
Propaganda Forestales, conIa idea fundamental de que educar a -
la población en materia forestal, consti. tuyela mejor inversión 
y la más firme esperanza para conocer, aprovechar y fomentar de 
bidamente los recursos forestales del país, en beneficio del m~ 
yo número de habitantes. 

En la actualidad el Departamento de Divulgación, en su cam
paña de orientación pública señala como principales metas las -
siguientes: 

a).- El aprovechamiento técnico de los bosques, de acuerdo
con el principio de rendimiento sostenido, en beneficio del ma

yor número de mexicanos sin mengua de la conservación del recu!. 
so. 

b).- La protección eficiente y efectiva de la riqueza silv~ 
cola, contra los factores destructivos más importantes, como -
son: los desmontes agrícolas en terrenos forestales, el pastoreo 
no controlado, los incendios, las cortas clandestinas, las p1a-

. gas y enfermedades. 
c).- El incremento del bosque con fines económicos y protef 

tores mediante programas de forestación y reforestación en la -
mayor superficie posible de terrenos forestales erosionados~ de 
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gradados y cubiertos de vegetaci6n sin valor ecológico y come!., 
cia!. 

d).- La promoci6n turística para que el pueblo goce de las 
bellezas y el ambiente saludable que ofrecen los bosques. 

e).- Demostrar a los duefios de terrenos forestales y de 
bosques, de manera objetiva, las formas de aprovechar, prote-
ger y mejorar los máximos valores del bosque, sin el menor pe
ligro de su destrucción. 

Los dos aspectos fundamentales de los cuales parte-lacam
paña son: 

l. Divulgaci6n, consistente en la difusión correcta sobre-
10 que es la riqueza forestal y la importancia que tiene para

el desarrollo econ6mico y soc~al del país. Es necesario que -
la población urbana conozca la cuantía de nuestro potencial f.Q. 
restal, cómo debe utilizarse, fomentarse y protegerse técnica
mente. Esta campaña de divulgación le correspondería efectuar 
la a diferentes grupos de personas como son; gobernantes, est~ 
diantes, y en menor escala, a los campesinos. 

11. Extensión, consistente en una campaña práctica y obje
tiva dirigida a dueños de bosques, productores forestales, in
dustriales de la madera, sector campesino, y en g~neral a toda 
persona relacionada con este aspecto, con el objeto de darles
a conocer los recursos forestales, su correcta utilización di
recta o indirecta, su protección contra los agentes destructi
vos y su fomento. 

Los principales medios que se utilizan para llevar a cabo
esta campaña son: 

a).- La prensa, a la cual se le considera uno de los me--
dios de difusi6n masiva más importantes, para dar a conocer a
la población cualquier problema, y orientarla para que coopere 
en su correcta solución. 
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b).- Texto guía, es un libro que expone en forma amplia y -
sencilla orientaciones técnicas, legales, políticas y .dminis-
trativas que integran el denominado problema forestal y sus so
luciones. 

c).- Ediciones del Departamento de Divulgación, entre las -
cuales encontramos la Revista "Bosques". 

d).- Carteles con temas forestales, los cuales se exponen -
en escuelas, lugares de reuniones frecuentes,'etc. 

I 

Consideramos que todas estas ideas creadas por el Departa--
mento de Divulgación en su campaña de orientación pública, han
logré..Jo algunos avances valiosos, sin em~argo, es urgente proc~ 
der a incrementar este servicio de divulgación y extensión fo-
restales, aprovechando las bases ya establecidas, con objeto de 
llevar al público un mensaje educativo constante sobre 10 que -
son los bosques, y cónío sirven al bienestar colectivo cuando se 
utilizan, protegen y fomentan correctamente, así como las múlti 
pIes consecuencias perjudiciales que se originan cuando son des 
truídos. 

E). ASPECTO COMERCIAL 

Siendo nuestro país, potencialmente rico en recursos fores
tales, una de las metas inmediatas que debe fijar nuestro gobie!.. 
no es la de suprimir las innecesarias importaciones de dichos -
recursos, las cuales significan, una fuerte pérdida de div!sas,
indispensables.para el desarrollo de la Nació~. 

El siguiente cuadro nos señala, 1a.s cifras en millones de' -
pesos, de lospróductós forestales importados y exportados por -
nuestro país, durante los años de 1964 a 1969, (4) ; el cual --

nos demuestra que la industria forestal no satisface las necesi
dades naciona1es, supuesto que importamos un buen número de pro-
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duetos: 

EXPORTACION 

Concepto 1964 1965 1966 1967 1968 1969 
Maderables 62.0 75.1 70.1 77.4 91.9 115.3 
No maderables 207.1 212.4 217.1 181. 2 186.3 202.0 
Celulosa, papel, etc.96.4 91.1 114.9 168.0 175.7 207.4 

Total 365.6 378.8 402.1 426.7 454.0 524.7 

IMPORTACION 

Concepto 1964 1965 1966 1967 1968 1969 
Maderables 111.1 94.5 89.6 109.3 118.0 147.8 
No maderab les 23.7 30.9 30.5 35.7 33.5 47·8 
Celulosa, papel ,etc499. 3 503.3 569.5 634.1 655.4 739.2 

Total .634.2 628.9 689.7 779.2 807.0 935.0 

A simple vista, nos damos cuenta que la ba1anzá comercial -
de nuestro país resulta desfavorable, puesto que en el comercio 
exterior tenemos importantes saldos negativos, que se originan
con las fuertes importaciones de celulosa, papel, cartones y -~ 

sus productos fundamentales. En conclusi6n, importamos casi el 
SO % más de 10 que exportamos. La insuficiencia de la produc-· 
ción nacional se debe principalmente a la política restrictiva
aplicada por las autoridades a los aprovechamientos forestales, 
limitándose así, el desenvolvimiento industrial y agropecuario 
que demanda nuestro crecimiento demográfico. 

Como afirmación de 10 anterior, podemos decir que los recu~ 
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sos con que cuenta nuestro país se han cuantificado en aproxi
madamente 40 millones de hectáreas cubiertas por bosques, de -
los cuales 29.8 millones de hectáreas son susceptibles de aprS!. 
vechamiento comercial e industrial; y de ellas solamente 4.5 -
millones de hectáreas constituyen la superficie autorizada pa
ra explotarse, cifra que representa el 15 \ del total aprove-
chable. 

Es de urgente necesidad industrializar al país, para p~rmi 
tir únicamente la entrada a las clases de madera y ti. los tipos 
de artículos manufacturados que realmente no pueden." ser produ 
cidos o substituidos por la industria n~cional. 

No se deber~n autorizar las importaciones que dañen el de
sarrollo de la industria nacional, y sólo se deberan permitir
,las exportaciones cuando se satisfagan las necesidades del co~ 
sumo interno.' 

Por último, es necesario incorporar a la ec~nomía nacional 
la producción forestal, mediante aprovechamientas planeados r~ 
ciona! y técnicamente, pues de otra manera, no sólo continuar~ 
mos importando productos forestales, sino que r~pidamente per
deremos una riqueza inagotable, como lo es el bosque. 
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e o N e L u S ION E S 

l. Es indiscutible la importancia del bosque, por tratar· 
se de un recurso natural renovable, es necesario des-
pertar el interés entre los propietarios de terrenos . 
que deban someterse a trabajos de protección, restaur~ 
ción o repoblación forestales. 

11. Debe pugnarse por la creación de viveros y campos eXP!=l 
rimentales, y por el mejor acondicionamiento de los ya 
existentes, pues a través de ellos se obtienen los co
nocimientos necesarios para el fomento, desarrollo y .. 
protección del bosque. 

111. Las vedas han sido uno de los medios por los cuales-
las autoridades han pretendido restaurar los recursos
forestales, sin embargo esta medida no ha dado el re-
sultado deseado, en la mayoría de los casos más ha co~ 
tribuí do a la destrucción de la vegetación que a conseL 
varIa o restaurarla. Por otro lado, han afectado seri! 
mente a la economía de las regiones en donde se han i~ 
plantado, suprimiendo fuentes de trabajo y de producción 
en demérito de la economía del país, es necesario hacer 
un estudio de las zonas vedadas con el objeto de levan
tarlas o modificarlas. 

IV. Es de urgente necesidad planear la administración silví 
cola de los bosques del país, con el propósito directo
de incorporarlos directamente a la actividad económica, 
como único me.dio para garantizar su conservación y 10-

grar su racional aprovechamiento, así como la creación~ 
de fuentes de trabajo para los campesinos. 

V. Es indispensable la asesoría técnica y aportación de "
créditos por parte del Estado, para movilizar el patri
monio forestal de los ejidos y comunidades con el fin de 
suministrar una mejor forma de vida a la población camp~ 



sina del país. Es necesario que esta población goce real 
mente de la protección de las leyes laborales y de Segur.!. 
dad social. 

VI. Los bosques del país en la actualidad no se explotan en • 
toda su capacidad productiva, es necesario el estableci-
miento de una política forestal que apoye la creación de
nuevas industrias forestales, y auxilie a las que actual
mente existen, con el objeto de que se satisfagan las ne~ 
cesidades de consumo del mercado nacional. 

VII. El Gobierno Federal, con base en las disposiciones de la
materia, debe fijarse en que los desperdicios de la expl~ 
tación se transformen, para hacer un aprovechamiento más
integral, dando toda clase de facilidades para el establ~ 
cimiento de industrias que los utilicen, con el objeto di 
recto de que rindan mayor utilidad en provecho de las peL 
sanas que intervienen en su explotación. 
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